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SUMARIO. D i s c u s i ó n  d e  la  to ta l idad ,  d e l  p r o y e c t o  s o b r e  d o t a c i ó n  d e l  
culi o y  c l e r o .— D i s c u r s o  d e l  Sr, ob i s p o  d e  C ó rd oba .—D e l  Sr, M a r t ín ez  d e  
Velasen.—D e l  Sr. G óm ez  (D .  M. Vó}— D e l  Sr. S e oan e ,

Se abrió á la una y  le ída el acta de la  an te r io r ,  fue aprobada.
Se dió cuenta del despacho ordinario*

ORDEN DEL D IA

Discusio7t s o b r e  e l  d i c t a m e n  d e  la  m a y o r i d  d e  l a  c o jn i s i o n  a c e r c a  d e l  
p r o y e c t o  d e  l e y  p a r a  la  d o t a c i ó n  d e l  c u l t o  y  c l e r o .

Se le yó ’dicho dic tamen y  los votos particu lares  de los Sres. Peón y  
Heredia y  Gómez,(D. V en tura) .

El Sr* obispo de CO RD O BA: Señores, a l  conclu ir  m i discurso so
bre el proyecto de dotación de culto y  clero en la  sesión de 6 de J u 
nio del año anter ior ,  acuerdóme haber d icho , para mover al Senado, 
unas palabras que tengo todavía m u y  presentes. Decíales entonces: en 
vuestras manos está la  suerte de la ig lesia , pronunciando con toda la 
efusión de m i a lma los nombres de aquellos venerables Pontífices de 
nuestra Iglesia que la  hab ian plantado con su sangre ,  ilustrado con su 
celo y  santificado con sus e jemplos; figurándome verlos entrar por 
aquella puerta para inculcarnos el gran cuidado que debemos tener en 
conservar la Tglesia conforme ellos la hab ian dotado , y  para recordar
nos los beneficios que la  Iglesia había  hecho y  las ca lamidades que so
brevienen á los pueblos que se desvian tle tan sagrado objeto; y  aña
dí que la paz estaba ya  con nosotros, y  que era preciso que se adopta
se una medida eficaz para atender á este objeto, á fin de ev ita r  el tris
te espectáculo de que la Iglesia viéndose desatendida se presentase de
lante de nosotros pronunciando aquel las palabras: «vedme aqu i,  espa
ñoles : sois mis hijos : vosotros os gloriá is  con este t i tu lo ;  y  sin em bar
go en medio de la paz me.veo en una am argura  a m arg u ís im a .»

Señores: ¡que  no pud iera  yo presentar en esta situación a lgún  re 
medio para satisfacer esa ansiedad , y  no fuera preciso indicar  los m a 
les que sufre nuestra ig lesia  ! Pero ha pasado mas de un año, y  los m a
les han crecido sobremanera. No sé, señores, por qué fatalidad la Ig le
sia de España está entregada á grandes a m a rg u r a s ;  extraño es ,  incon
cebible, pero asi sucede desgraciadamente.

M írenla  unos esta cuestión bajo el aspecto polít ico; m íren la  bajo 
el aspecto religioso, ó bajo el aspecto moral , ó m íren la  también  bajo 
el económico bajo todos ellos está l igada con la existencia de la socie
dad, con cuyos fundamentos se hal la  unida de suyo esla cuestión.

Asi pues mi discurso seria frió y  sin color si 110 tra tara  yo de p in 
tar los males que aquejan á la Iglesia de España; males ex traord ina
rios que parece inconcebible que tengan luga r  en una'ocasión como la 
presente, en que la paz y  la tranqu i l idad  han venido entre nosotros 
trayéndonos todos los bienes que s iempre ll evan  consigo.

Si el Señor permit ie se por sus juicios inescrutables que su Iglesia 
venga en abatim iento y  á una nu lidad  vergonzosa y  d eg rad an te ,  110 
quiero y o  jamas que mis  l ig rimas* se mezclen con el vencido amago, 
recuerdo a l  par y  acibarar  los días de m i  existencia sobre la t ie rra , 
de haber callado cuando debia hab lar  , cuando debia c lam ar  en a l ta  
voz. Pegúese pues.a l pa ladar  m i lengua si yo no me acordase de la 
Iglesia de España en los dias de su t r ib u la c ió n ;’ si m irase con sem
blante fr ió, indiferente y  aun eslraño la s ituación tr is t ís ima en que se 
halla. Este expect iculo es terr ib le ,  pero no puedo menos de m anifes
tarlo, porque debo corresponder á la confianza de los pueblos que me 
han t raid o á este i lustre  sitio. s

< Eos min istros 'de l santuario son los prim eros que se presentan á 
ttu nnaginacion y  ocupan por consiguiente el p r im er  lugar .

No vengo , señores, ahora á ocupar la atención del Senado recor
dando las inmunidades establecidas en el santo concilio de Trento, por 
ordenaciones d iv inas  y  por los sagrados cánones, n i á recordar las pre- 
rogativas de la Igles ia ,  n i  tamp9CO los p r iv i leg ios  acordados á la m is 
ma por Principes piadosos y  por los mismos pueblos y  naciones agra 
decidos á los beneficios que s iempre han recibido de el la . Los m in is 
tros del santuario han perdido sus pr iv i leg ios ;  no los recuerdo: los m i-  
toinislros del santuario e.^an nivelados con los demas indiv iduos de 
la sociedad: s i ;  nivelados he d icho , y  he padecido una equivocación: 
¡nivelados los ministros del santuario con los demas ind iv iduos  de la 
suciedad cuando han perdido derechos posit ivos! Pero si no reclaman 
estos priv i leg ios ,  estas inm un idades ,  tienen ¿i ló menos derecho á r e -  - 
c lamar dos cosas, que no puede negar la sociedad á n inguno de sus in 
d iv id u o s , á  saber :  el  a l imento y  la  seguridad. Señores, a l  p in tar  el 
cuadro del estado lastimoso en que se encuentran los min is tros del .san
tuario, se estremece mi corazón como se estremece cualquiera córazon 
sensible: a l considerar su situación deplorable,  me pregunto"á m i mis- 

y á todos ; ¿por qué han de estar los ministros del santuario pri

vados cinco años hace del a limento debido? ¿Por qué tantos en la ago¿ 
n ía?  ¿Por qué tantos sufriendo los horrores del hambre? ¿Por qué tan
tos llevando en su semblante y  hasta en su traje  las señales de la  m i 
seria ?

Si volvemos la vista á otra clase de eclesiásticos verémoslos a rro-  
jadbs de sus casas ir  desapareciendo entre los horrores de la m iseria :  
arrancados del recii ilo del santuario y  en medio de su horfandad se les 
prometió una g a rau t ia ;  sin embargo , ¡cuantos lian perecido sin haber 
podido cbbrar la  pensión que se les concediera! A i  p intar  esta triste 
s ituación en que se h a l la  el clero se me dirá  que todas las clases del 
Estado se encuentran en ig u a l  miseria .  ¿Quien lo habia de negar? 
¿Quién habia  de negar la situación en que se hal lan  tantos beneméri
tos’ m il i tares  que lian derramado su sangre por la p a t r i a ,  tantas v i u 
das y  tantos liuérfanbs de hombres que han prestado servicios a l  Es
tado? Reprobación eterna sobre ttídos aquellos que haya i i  contribuido 

• á la m iseria  de estas clases; pero sin embargo los min is tros del san
tuario tenian de donde cobrar sus cuotas, y  se ha querido hacerIbs á 
todos iguales  y  que todos mendiguen y  todos perezcan. Los ministrds 
del santuario pasar ían  con resignación este estado de am argura  si no 
estuviesen continuaríiente temiendo ser sorprendidos; pero destinados 
están á beber el  cál iz y  han de apurarlo  hasta las heces.

Permítaseme que deplore la situación de tantos párrocos y  tantos 
prelados, y  entre ellos del venerable obispo de Sev i l la ,  de Santiago y  
otros muchos que no quiero mencionar. ¿Podrá  ser tenido y  reputa
do este clero infe liz como enemigo de las instituciones? En tal caso se
r ia  una ca lum nia .  ¿Se le podrá tener como conspirador? Es una in jus
tic ia '  atroz.

Yo cuento con la indulgencia  del Senado, y  creo que será p e rm it i 
do á un obispo el c lam ar  por la situación de estos eclesiásticos v ic t i 
mas de nuestras pasiones, para que l legue el d ia  en que la paz lo aca 
be todo.

Pero pasemos mas adelante,  y  e n  segundo lu g a r  nos encontramos 
con los templos dedicados a í  cu lto del Señor,  con esos monumentos de 
la p iedad de nuestros padres, que no sé en qué hayan  pecado para que 
la mano desoladora haya  destruido muchos de ellos. Consideremos esas 
grandes ca ted ía le s ;  examinemos como están las parroquias en su si
tuación m ater ia l ,  y  por todas partes veremos el estado de desolación 
en que se hal lan .  Veamos el cu lto ,  ese culto tan antiguo como el hom
bre ,  ese culto que debe darse á la d iv in idad  , ese culto donde se apren
de la mora l y  que es el  mejor lazo para estrechar los vínculos de la 
f raternidad pues está fundado en la r e l ig ió n ;  ¿ y  qué encontraremos ? 
Que el culto está próximo á ser destru ido, que se van d ism inuyendo 
las parroquias  , que se van  des terrándolos  antiguos usos, que van 
desapareciendo los ministros hasta que ll egue un d ia  en que no ha
biendo n inguno sea preciso poner sobre la puerta de los templos una 
inscripción que d ig a :  « i\qu i  se tr ibutaba antes culto con toda m ag 
n if icenc ia ,  y a  no puede t r ib u ta rse ,  este templo se c ie r ra ,  aqu i  y a  no 
resuenan los cánticos del Señor, se ha convertido en un sepulcro.»»

Pero vengamos mas ade lan te ;  veamos lo que el Gobierno debe al 
clero de lo que se prometió pagar, y  observaremos un déficit espantoso, 
déficit que no puede cubrirse á pesar de las mejores intenciones del 
Gobierno, y  déficit que pasa de 400 mil lones según mi cá lcu lo ,  y  lo 
que lie oído á personas inteligentes. ¿Cómo es posible que puedan l l e 
nar  ese déficit ios pueblos tan cargados de contribuciones? Asi es que 
los min is tros del Señor han muerto los unós con la esperanza de co
brar  en lo sucesivo , y  los demás también perecerán sin haber rec ib i
do cosa alguna.

Señores, en este proyecto que se nos presenta como remedio de to
dos los m a les ,  yo veo sentada la base del aniqu ilam iento  sucesivo de 
Ja Tglesia, la pAdida segura de los bienes que á esta pertenecen, y  
una dotación para sñ.s ministros ev en tua l ,  inc ierta ,  poco le g a l ,  h u 
m il lan te  y  contraria al esp ír itu de la Iglesia y  también a l  b ien de los 
pueblos.

Veo pr imero la pérdida de los bienes de la  Iglesia , porque en esta 
le y  se deroga la de Ití de Ju n io  de 1810, es decir, que por un ar t icu 
lo de un renglón queda la Iglesia despojada de todos los bienes y  pro
piedades y  hasta del 4 por 1Ó0 que esa ley  le daba,  y  por lo tanto en
tregada á la eventual idad.  ¡Desgracia grande no haber podida ev ita r  
con tiempo este golpe tan profundo!

Hasta ahora s e ’ le habia  dejado a l  clero la administrac ión de sus 
bienes, si fiien por una ley  estaba anunc iada su declaración para el 40, 
pero se reunieron las Górtes en ese año y  convencidas de la  justicia y  
de la necesidad de que la Iglesia conservase sus bienes, resolvieron 
clespues de una detenida discusión que continuase en su posesión. 
Pero sé presentó después en 21 de Enero el decreto que extremeció 
hasta sus fundamentos otra vez toda la Ig les ia ,  anunciando la venta y  
enagenacion de sus bienes, y  entonces levantó su voz esta Iglesia re
presentada por sus pre lados, por sus párrocos, por sus cab ildos, por 
el clero y  por los fieles piadosos que presentaron exposiciones ( e l  se
ñor Iieros p id ió la  palabra en p ro ) ,  y  exposiciones en 'rg icas  al Go
bierno, á las Cortes, á todas las auto r idades ,  manifestando la  capaci
dad de la  Iglesia para poseer sus bienes el tiempo desde que estaba 
en posesión de el los, la ut i l idad de que los continuase poseyendo co
mo lo mandaba las disposiciones le g a le s , las canónicas, la  historia , la 
legis lación eclesiástica y ' c iv i l ;  y  antes de pasar adelante leeré a l  Sena
do las leyes de la Novísima Recopilación en que se apoya esta doctri
na { L ev ó  e l  o r a d o r  la l e y  1*, tit. 5 ?,7/7>. 1? d e  la  N ov í s im a  R e c o p i l a -  
d o n , l a  l e y  i 5  y  la  l e y  8D. Estas y  otras razones son las que han te- 
Aiido los cabildos, prelados y  pueblos para representar en este sentido. 
¡Bendic ión á los prelados que asi han cumplido con su deber ;  bendi
ción á los párrocos que asi han reclamado los derechos de la Ig les ia ,  y  
bendición también a los pueblos qué han mirado á la  Ig les ia  como á 
las niñas de sus o;os!

Como se insiste en la enagenacion de estos bienes , preciso es decir 
algo sobre el derecho que á ellos tiene la  Iglesia.

Pasó el orador á manifestar detenidamente los derechos que á estos 
bienes tiene la Iglesia como corporación desde Jesucristo hasta nues
tros d ia s ;  y  haciéndose después cargo de lo que dice la le y  de expro
piación por causas de ut i l idad  pub l ica ,  indicó que ni esta hablaba de 
una expropiación en masa de los bienes de la Iglesia , cosa que nqnea 
pudo entrar  en la mente de los legisladores. Sigufió después en estos 
términos.

Nótese una gran  diferencia entre lo que pasó en Francia  y  entre 
nosotros. En los legisladores franceses, tan ardientes como la revo lu 
c ión ,  hab ía  jsfachós que eran  erreufcigós de l a  Iglesia católica , y  en

esos habia un deseo de a r ru in a r  la Iglesia  .ca tó l ica ;  pero nosotros nó 
estamos en ese cáso, aqu i todós somos católicos, todos somos hijos de la  
Ig lesia ,  lodos estamos dentro de esa Iglesia poseídos de ese sentim ien
to de re l ig ión ,  que es capaz de producir los íiias herniosos resultados.

Por otra par te ,  ¿será conveniente que los min is tros de. la rcbgiori  
tengan u n  sueldo por el Estado? Desde el momento que los ministros 
de la  re lig ión queden á sueldo por el Estado, pierden la independen
cia que deben tener para cum pli r  con su obligación.

V o y  á presentar en apoyo de esto una autoridad que no se me r e 
cusará por cierto : el Sr. Mendizabal. Dijo el Sr. M endizabal :  « A i  em 
pleado le basta una recompensa proporcionada á su trabajó: pero en 
cuanto al clero no debe subordinarse tanto su existencia al tesoro p ú 
blico , que pierda, á los ojos del pueblo aquella  sailta independencia 
que conviene á la profesión de reprender el vicio y  dar lección-as ’ds 
paz y  fra tern idad  desde el trono á la cabaña.»» Asi se. expresó el señor 
Mendizabal.

Se a rguye  también que por el a t l .  11 d e  la Constitución se obliga 
á la nación á mantener él culto y  los ministros de la re l ig ión católica 
que profesan los españoles. ¿ Y  qu ' quie re decir este a r t icu lo ?  ¿Se pue
de in fer ir  de aqui que haya  iina especie de defecho para enagenar los 
bienes del clero ? No, señores, no fue esa la intención de los legis lado
res ;  la nación se olfiiga á mantener el culto y  clero si por a lguna ca
sualidad pasagera no quedan bienes de los mismos existentes que tien* 
para mantener el culto. Ese es el sentido l i t e r a l ,  católico y  religioso 
de ese articulo.

Se dice también que los bienes de la Iglesia 110 circulan. Este es un 
error ,  porqueMos bienes de la Iglesia están s iempre en una continua 
circu lación ; porque se van remudando los iudiv iduos en los destinos, 
de modo que vienen todos á beber en esa fuente inagotable.  Esta es la  
índole par t icu lar  de los bienes del c lero , distribuyéndose por todas 
partes como se d is t r ibuye  uil raudal .

La Iglesia de España es indudable  que tiene derecho a eStbs bienes; 
¿pór  qué pues no se ha de respetar lo que tan leg ít imamente merece, 
cuando se respetan los derechos que líhn disfrutado todas las clases del 
Estado asi los empleados civiles como los oficiales del ejé-rcito?

Por otra par te ,  señores, Ds dotaciones que se asignan á los eclesiás
ticos son demasiado módicas, porque las de los mas altos ministros de 
la Iglesia apenas l legan á la que percibe 1111 subalterno de una oficina 
que se, improvisa en una noche.

En esta especie de dotación del culto h ay  que considerar también 
un párroco respetable por sus serv ic ios, por su saber, por su carácter, 
tendrá que hum il larse  y  estar á discreccion de un alcaide cuyas cos
tumbres y  cuya  educación tal vez est 'n  en contradicción con las que 
sus. deberes exigen. Sabemos que muchas veces se presentaran recibos 
de cantidades que no se lian satisfecho, y  el pobre cura tendrá que 
t rans ig i r  en muchos casos con el escribano y  el a lcalde y  darles un re 
cibo sin haber percibido nada. Esto pasa genera lmente ,  y  á esta h u 
mil lac ión  se va á reducir a l clero parroquia l .

Dije también que este proyecto era contrario ni esp 'r l lu  de la Iglcv 
s i a : la  Iglesia jamas lia querido que Jos fieles paguen por rmdio  de 
contribución las rentas del clero; qu ie re que los p ir ró los  sean dotados 
por diezmos, p r im ic ias  ti oíros arbitrio.» semejantes, y  cjuíé solo cu una 
necesidad extrema se acuda á esa contribución.

Por otra p ar te ,  una parroquia  que tenga 200 vecinos pobres , ¿ha
brá de pagar su tributo lo mismo que otra que tenga 200 vecinos r i 
cos? Los pobres tienen derec ho á que se les proporcione de valde el 
pasto esp ir itua l ,  asi como le tienen también cuando 110 pueden mante
nerse para que la sociedad los mantenga. Por esto dceia yo ,  señores, 
que el voto del Sr. D. Ventura Gómez es el que debe adoptarse , qua 
no ha lugar  á deliberar. El clero sabe que en el dia en que se vote esta 
ley' , comienza el dia de su miseria  , porque tiene que e n t r e g a r  su» 
bienes y  depender de manos agenas. Para que no se perdiese tiempo, 
m i voto seria que continuara la l e y  de '21 de J u l io  de 1838 á pesar de 
sus fa l tas ,  y  donde no hubiese suficiente con el i  por) í00 ,  el Gobierno 
arbit rase a lgún  medio de cubrir  el déficit y  dejaremos este proyectó de 
dotación del culto y  clero, proyecto tan importante que no se debe 
tra tar  a l fin de una legis la tura cuando todos desean que se aéabe.

Señores, yo he molestado demasiado la atención del Senado, y  con
clu iré con manifestar que no puedo menos de hacer presenté esta es
pecie de am argura  en que se encuentra la Tglesia de España; que este 
plan que se presenta á m i modo de entender no satisfaré las necesida
des del culto y  clero, y  que en-igenándose los bienes de la  Iglesia  y  
fal lando el 4 por 100, el edificio de la Iglesia queda en el a ire y  poco 
á poco se irá  a rru inando ;  hoy vemos aqui una parroquia  que sé é ie r -  
ra , mañana veremos una iglesia m a yo r ,  y  ele este modo poco á poco y  
aun contra nuestra m isma intención encontraremos que. hemos p r iv a 
do al pueblo de este consuelo esp ir itual  que tanto influye para b ien  
suyo y  del Estado.

Señores, por m i boca hablan lióy 123 pueblos y  cefca de 409 ecle
siásticos, y  hablan como hombres, porque tienen obligación para pe
d ir  para el culto del santuario ; pero este clamor no es solamente suyo, 
es el clamor de una Iglesia de 18 siglos, es el clamor de la generación 
presente , es el clamor de la generación fu tu ra ;  ¿ y  helóos dé cerrar  
nuestros oídos á este clamor f 1 n grande de tóda la Ig le s ia ,  clamor que 
se revela , no solo por boca de sus m in is t ro s ,  sino también pór la de 
los mismos fieles? No: m il i tares  Henos de cóndecoracioncs adqu ir idas  
en defensa de Isabel 1 1 , ño dudéis en' un ir  á este titulo glorioso el de 
conservadores de la Iglesia de España : 110, magis trados íntegros, vo
sotros sabéis la protección que dispensan las leyes :  nó ,. min'isfrós de la  
re ligión , también sabéis vosotros la obligación par t icu la r  que todos 
tenemos de defender los derechos de la Iglesia : no, indiv iduos de to
das las clases que pertenecéis á este i lus tre  cuerpo, no salgáis de aqu í  
pata volver al seno de vuestras f a m i l i a s ;  llevad el placer dé haber 
sostenido la Iglesia  de España procuríndola medios para que no que
de sum ida en la póbreza para siempre. Dé uña parte ésti el deco
ro de la Iglésia y  las leyés canónicas; de otra un princip ió  subversivo: 
de una parte está un mil lón de generaciones pasadas, presentes y  fu 
turas clamando pór la conservación de la Iglesia : de ótía pocos hom
bres manifestando s e t  muy.adictos á la felicidad pública sólo por apo
derarse en provechó suyo de los bienes de la Iglesia. En yuestras m a 
nos está la elección: sois todos jiístps, sois generoso'’» ,  rel igiosos y  l l e 
nos de fe acordaos que será fin gran  placer para cada Uño de vo.sotroa 
cuando sé hal le  en presencia1 det Señor poder dec ir le :  D o m in e  d i l ex i¿  
d e c o r e r n  D o m i l s  tuce*

El Sí. MARTINEZ DE VELÁSCO: £** cóifiisioh, al pretentar el



dictamen sometido á la deliberar-ion del Senado, no dudaba que sufrí*  
ria c o n  I red Loc io nes.

.En el largo discurso que lia pronunciado el R. obispo de Córdoba 
se lia detenido S. S. en la manifestación de los niales que sufre la Igle
sia de España;  manifestación que por crédito de la Igles ia ,  ó mejor 
diré, por crédito de sus ministros  hubiera deseado que S. S. hubiese su
primido. Yo bien sé que el hombre es inclinado naturalmente á m irar  
con respeto todo lo que sus padres respetaron, los abusos particulares y  
las practicas que han continuado por una larga serie de años. Esta 
preocupación por las cosas antiguas ha sido mas de una vez funesta: 
por ella se han impedido las reformas que reclamaba la uti lidad pu
bl ica: á esta causa debe atr ibuirse la resistencia que se manifestó en 
algún tiempo á la supresión del diezmo; esta prestación que entrababa 
la industria agríco la ,  y obligaba á esta clase tan respetable y atendi
ble á sostener exclusivamente la carga de la manutención del clero, 
de cuyos beneficios gozaban todas Jas clases.

No me es posible responder á las explicaciones y las reflexiones 
que el R. obispo de Córdoba ha presentado al  feriado sobre el estado 
last imoso del culto. Confieso que cuando S. S. ofrecía á nuestra vista 
esq cslailo fui tentado á creer que S. S. nos presentarla el estado cier
tamente triste de tantos eclesiásticos como faltando á sus deberes y 
obligaciones han desconocido los derechos del E stado , y se han apro
vechado de la influencia que su carácter les daba para hacer olv idar  á 
los ciudadanos su deber; pero cual ha sido mi sorpresa cuando obser
vo , cuando veo que el R. obispo de Córdoba m ira como estado desgra
ciado y lastimoso el del clero de España porque es pobre. No parece 
sino que S. S. I. considera á la riqueza como una gloria : no seño
res : la pobreza conviene a los eclesiásticos que deben sufrir con p a 
ciencia las necesidades y las privaciones de esta vida. Le,os de m irar  
yo la riqueza del clero como un bien , la miro  como el manantial de 
las calamidades, de las miserias y las debilidades que señala la his
toria del clero. Yo digo esto con la confianza que me inspira la segu
ridad de mi conciencia; la pobreza no puede ser mirada con lástima 
en los eclesiásticos; no debemos compadecerlos porque no sean ricos, 
porque aprenden á sobrellevar Las am arguras  que lleva consigo la po
breza. ¿Puede esto considerarse como sentimiento de un prelado por 
otra parte tan respetable.

Pero de donde ha venido la m ayor calamidad d la Tglesia , ha ve
nido de su riqueza; la Iglesia rica ha sido objeto de ambición ; la Tgle- 
sin rica se ha mirado como un medio de ver la comodidad á qne per
sonas que no reconocían una sola virtud para venir d cum plir  alguno 
de los deberes eclesiásticos, venían d tomar ese estado tan ageno de 
ellos. ¿ Y  por q u é ?  Por Ja riqueza de sus beneficios, por la riqueza de 
sus rentas y por tantos otros medios que les ofrecía el estado eclesiás
tico. ¿ D e  dónde han comenzado las quejas de los pueblos, recordando 
las virtudes antiguas de la Iglesia ? De que ha sido r i c a ,  de que los 
beneficios eclesiásticos han proporcionado d los individuos del clero el 
v iv ir  en la comodidad, desde que han visto á muchos eclesiásticos que 
se creerían tal vez degradados si saliesen de su casa d pie y  no en co
che , desde entonces han comenzado las desgracias ele la Iglesia, desde 
entonces han comenzado las quejas , y  entonces la contradicción m an i
fiesta entre la conducta particular ele algunos individuos y  entre Ja 
severidad, de la moral  y doctrina que profesaban, estoy convencido de 
que la riqueza no puede convenir a la Iglesia que desde la época en 
que vino d ser rica se ha mirado esa riqueza co^no un presente f u 
nesto. Estoy lejos de m irar  con lást ima el que la Iglesia de España ba
ya venido á ser privada de sus riquezas.

Se lia querido excitar la compasión del pueblo recordando tantos 
eclesiásticos que están presos o q u e  han sido insultados : porque ¿quién 
es el español que me podrá ofrecer ejemplos de eclesiásticos que por 
su conducta merezcan el respeto público ,  hayan sido insultados por 
el solo motivo de ser eclesiást icos? N in gu n o :  yo lamento la persecu
ción, porq ic soy clérigo, no me avergüenzo dé serlo ,  y  bajo ese titu
lo todo lo que puede contribuir á la gloria eclesiástica me es personal; 
pero porque se asegure que los eclesiásticos están desterrados y pros
critos , ¿quién es el que debe responder de esta proscripción? Ha di
cho el R. obispo de Córdoba qne á ninguno se puede molestar no ha
biendo causas legales. ¿Quién duda eso? ¿ N o  se han observado las 
foriñas legales para con Jos eclesiásticos que han faltado á su deber? 
¿ N o  se han tenido todas las consideraciones que puede tener un juez 
sin faltar  á la severidad que prescriben las leyes con respecto á las 
personas cuya desgracia habia hecho se olvidasen de lo que deben á si 
mism as y á su sagrado m inisterio?  ¿Por  qué pues esa exclamación de 
personas q ue ,  si son desgraciadas, no deben llorar su proscripción? 
I.o que deben llorar es el momento funesto en que por un estravio 
de razón vinieron á olvidar lo que debían á la razón y á la Igles ia ;  el 
f r .  obispo de Córdoba,  recordando tantas v iudas y huérfanos que re
claman un pedazo de pan y  qne no seles puede dar,  esclamo: . .Repro
bación eterna al autor de tal desgracia.,, Reprobación eterna digo yo 
también sobre los autores de sus m ales ;  pero el Señor obispo de Cór
doba no puede encontrarlos en España sino fuera de ella ; reprobación 
al que vino á robarnos la seguridad y  la paz de que gozábamos, y que 
por tantos medios se ha querido turbar; reprobación al que ha querido 
robarnos la l ibertad;  pero ahora 110 es tiempo oportuno de hacer esas 
explicaciones ante el Senado español, delante de un Senado que cono
ce los discursos de justicia y que sabe observarlos.

E l  R. obispo de Córdoba ha lamentado también el estado pobre y 
lamentable en que se encuentran las parroq u ia s ;  pero porque un tem
plo no tenga muralla  cubierta de o ro ,  porque sea pobre ,  no por eso 
no será menos respetable á los ojos de la piedad cristiana : los templos 
de los primeros tiempos eran unas casas oscuras que habitaban los po
bres , y  sin embargo a l l i . s e  reunían los cristianos á celebrar sus ofi
cios ; ¿se  puede decir por eso que los eclesiásticos sean pobres?  N o ,  se
ñores : recuerdo aqui una m áxima que no he podido olvidar nunca de 
un celebre autor eclesiást ico: <«en algún tiempo, decía, los vasos que 
.servían para el ministerio de la Eucaristía eran de barro ,  y  los ecle
siásticos eran de oro ; hoy es preciso decir que los utensilios para el 
culto son de oro , y los eclesiásticos son de barro.

E n  la imposibilidad de que los eclesiásticos v ivan en la abundan
cia , vale  mas que ellos sean de oro y los vasos sean de barro y de m a
d e r a , porque poco importa que los vasos sean de barro ó de madera.

U n  eclesiástico célebre-en la Iglesia, cuyo nombre 110 puede in v o 
carse sin respeto, le decía al Em p erado r :  «.Nosotros conocemos las ne
cesidades del Estado, y si queréis nuestros bienes tomadlos, ahí los 
teneis: nosotros estamos contentos sin ellos, y  siempre dispuestos á 
predicar la moral.,. Este es el lenguaje de los eclesiásticos y  el lengu - 
je de la antigüedad, que es mas respetable para mi que el de lo* de 
aquellos tiempos en que se consideraba que la Iglesia tenia derecho á 
todo, y que se buscaban todos los resortes para hacer creer al pueblo 
que por medio de una fundación se dispensaban los pecadores de las 
penas del Durgatorio, ganando desde luego el cielo.

Siento liantar de esta manera: sé bien que mis expresiones y sen
timientos se interpretarán mal  ; pero cuando se me pone en la necesi
dad ele hablar de esta nianerj no puedo menos de decir lo que siento.

E l R. .br, obispo de Córdoba nos ha dicho también que se ofrece 
una cosa que no se puede cumplir.  ¿ Y por qué. no?  E 11 el preámbulo 
de uno de los votos particulares se nos dice : «que. los pueblos pagaron 
el 4 por 100 con macho gusto.» Puas si los pueblos estuvieron d is
puestos para esto, mucho mas lo estarán para pagar el 1 |  por 1 0 0 ,  v 
lo eslai.u* tanto mas cuanto que la carga es general,  y 110 pesa, como 
pesaba , únicamente sobre la clase agrícola.

E l  Sr. obispo duda mucho de que 150 milloues puedan ser sufi
cientes para cubrir las asignaciones del clero ; y 0 en esto no hago mes 
que creer lo que nos dice el Gobierno : en su estadística se manifiesta 
que son bastantes,  y sino lo son el mismo Gobierno tendrá bastante 
nobleza para ver el d dieñt que resulta , y  proponer á las Cortes el me
dio de cubrirlo. Por lo demas yo repito que los puebles se alegrarán, 
porque quieren mantener el culto y  sus párrocos, y e s  menester que yo 
diga  que si la nación española viniese á un estado de economía que no 
pudieran mantenerse mas que los páprpros, diría lo que todo hombre 
que tiene muchos criados cuando sus bienes están en ruina , á los que 
no son absolutamente precisos: «.vayan ustedes con D ios ,  que no los 
puedo m antener»,  y se contenta con los criados que necesita. A s i ,  se-

norps, lo que nosotros debemos desear es que los eclesiásticos tengan 
virtudes y que respeten sus obligaciones, que ellos serán acreedores 
por su conducta á la consideración pública por mas que sean pobres, 
pobrisimos.

Pero ha dicho también S. S. que la propiedad de la Iglesia es igual 
sin ninguna diferencia á la de un particular. Señores , si los bienes 
eclesiásticos es una propiedad de la Iglesia es sin diferencia igual á los 
de un particu lar ,  ¿cómo la Iglesia no puede enagenar , perm utar  ni 
ceder,  como está en facultad de hacerlo un p a r t ic u la r ?

L a  Iglesia en su origen no es mas que una asociación religiosa y  
como tal no puede ser hábil para tener bienes; estos vienen en su ori
gen del EsLado , y cuando las circunstancias son tan criticas y  difíciles, 
como S. S. mismo no ha podido menos.de reconocer , cuando tenemos 
una deuda que nos ab ru m a ,  cuando ya los pueblos no pueden su fr ir  
mas cargas ,  la Iglesia debe ser adsequible ,  como lo ha sido en todos 
tiempos, á satisfacer y  contribuir con cantidades considerables.

Ha indicado también el Sr. obispo de Córdoba que la Iglesia y  el 
Estado son dos estados independientes.

Esto necesita alguna explicación : es independiente en cuanto á en
señar la doctrina ; pero en cuanto á la disciplina tiene que estar subor
dinada al Estado , y  tiene que sujetarse á lo que este determine ; por
que si bien Jesucristo la dió infa libil idad sóbre la  doctrina, de ningún 
modo se la dió sobre las materias discipl ínales,  en las cuales por equi
vocación, por error ó por malicia podría ocasionar males gravísimos 
á la nación. Se ha dicho también que es lastimoso el estado en que se 
halla la Iglesia , porque el abandono en que se la tiene la deja sumida 
en la pobreza. Señores, la Iglesia española no será desgraciada por ser 
pobre , yo lo repito,  solamente será desgraciada la Iglesia cuando los 
eclesiásticos no sean dignos de serlo ;  pero ahora que es pobre no será 
lo que antes;  pues cuando fue r ic a ,  los hombres sin colocación venían 
á hacerse eclesiásticos para d isfrutar  de los bienes que se les proporcio
naba;  pero en adelante que un cura párroco de entrada tiene 59 rea
les de sueldo y uno de ascenso 4 9 ,  es bien seguro que 110 habrá arnbi-. 
bicion en adelante por ser meros eclesiásticos: nadie ambicionará ser 
eclesiástico para lucrarse con los bienes de Jp Iglesia ; el que lo sea lo 
será por v irtud , porque como hombre verdaderamenre cristiano se 
consagrará á la causa de Dios para explicar  á los pueblos la creencia, 
convencido de que 110 puede hacer otra cosa m ayor en beneficio de la 
nación, que emplear  sus talentos, su instrucción y  su. t iempo en sil 
gloria y en su Juenestar.

E l  Sr. G O M E Z  (D. M. V .) :  Señores, habiendo tenido el sentimien
to de separarme de mis compañeros de comisión , rae veo en la necesi
dad de decir los motivos que he tenido para ello ; y  ante todo protesto 
altamente que m i ánimo jamas ha sido entorpecer el curso de este ne
gocio ni suspender su decisión.

E l  articulo de la Constitución , y  lo que es antes de toda Constitu
ción, la razón, la justicia, la equidad y  la conveniencia pública ,  las 
reclamaciones de una multitud de eclesiásticos de todas órdenes y ge- 
rarquias y de corporaciones part icu lares ,  que con mas ó menos fu n d a 
mento han acudido ai Gobierno quejándose del estado miserable en 
que se encuentran, y también los avisos de la prensa periódica y  de 
todos los hombres,  son para 1111 una prueba evidente de kiabsoluta  ne
cesidad que hay de proceder á un proyecto de l e y ,  que sancionado co
mo ta l ,  proporcione una dotación decorosa al cuito y clero.

Y o  creo que el proyecto de ley que se somete á la deliberación del 
S e n ad o , tal como se presenta , ni es suficiente , ni seguro , ni tampoco 
puede calmar la ansiedad de una gran parte del clero, porque no pue
de tener una seguridad de que ha de percibir  lo que se le asigna.

Si llego á probar estos extremos,  espero que el Senado en su sabi
duría deseche el proyecto tal como se presenta , ó que al menos la co
misión se preste á recibir algunas modificaciones ó enmiendas al pro
yecto que se discute.

Entrando en materia diré que el presupuesto que se establece en el 
proyecto para la dotación del culto y clero es insuficiente. Una de las 
razones que tengo para ello es que en el proyecto de ley presentado por 
la comisión encargada del arreglo de culto y  clero en 1857 se calculó 
que debía invertirse  cantidad de 51.774,800 rs. solo para el clero, y 
eso que en ese proyecto se hacían muchas supresiones, de suerte que el 
clero quedaba m u y  reducido. Y  si entonces se destinaba esa cantidad, 
¿cómq es posible que ahora sea bastante para la dotación del culto y  
clero 105 millones que es lo qüe se propone.

Otro argumento tengo en favor de esto,  y es el que resulta de lo 
mismo que ha aprobado el Congreso;  porque alli se dice que las dota
ciones personales sean en proporción de la dotación que se asignó en la 
ley citada de 21 de J u l io  de 1858: examínese lo que arroja el presu
puesto de este año y se verá que asciende á 180.876,617; pues ahorar  
señores, ni esta sum a ni la anterior de 251 millones y  p ico ,  ¿cómo 
es posible que se d iga  que se ha de pagar con la cantidad de 75 m illo
nes, ó sea con la de 9 0 ,  aumentando los 20 de que he hablado antes? 
Me parece que con esto he probado el pr im er extremo que me pro
puse ;  esto es , que esta consignación es insuficiente.

¿ Es también segura ,  es lija esta dotación de que se hace mérito en 
el proyecto? Creo que no , y  el argumento me lo da el mismo proyec
to. A q u i  se dice, como lo he repetido y a ,  que las dotaciones deben ser 
proporcionadas á las que señala la ley de 21 de J u l io  de 1 8 5 8 ,  y que 
para las que no excedan deestacantidad se ha de tener presente el qu in
quenio de 1829 á 1853 ; ¿ y  se ha hecho por  ventura esta liquidación? 
¿ v S e  ha podido asignar por ella la dotación que á cada uno le corres
ponde ?

Esta es una l e y ,  señores, que destruye la ley m ism a ,  y  esto me 
parece m u y  reparab le ,  porque como he de decir tanto me da el pre
supuesto si no le he exam in ado , por eso quisiera que se presentara el 
quinquenio , que se viese lo que ha producido y  lo que resulta ; lié 
aqui la contribución que hay  que repartir.  Yo  convengo en los p r in 
cipios del Sr. Martínez de Velasco,  y reconozco que los párrocos que 
son los que mas trabajan merecen mas recompensa ; ¿ p e ro  se segui
rá de aqui el abandono de las demas clases del clero? No señor. Los se
ñores que componen el Ministerio me inerecen la m ayor  confianza, co
nozco que liaran todo lo posible por mejorar el estado de la nación; pero 
si no ha}r medios el Gobierno con la mejor intención del mundo 110 
podrá cumplir  esta obligación. Por eso quisiera yo que se decretara 
una contribución especial para atender á esto , y  cuyos productos no 
entraran en el tesoro y  fuesen retenidos por autoridades dependientes 
del mismo Gobierno exclusivamente destinados a l  clero; de este modo 
no nos expondríamos á hacer descontentos, y  se proveería con la debi
da seguridad á estos objetos.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió momentáneamente esta discusión, 
y se leyó el dictamen de la comisión autorizando al Gobierno para to
mar una anticipación de 60 millones.

Pasó á las secciones el proyecto de ley  que rem itía  el Congreso so
bré el reemplazo del ejército.

Se leyeron las siguientes enmiendas del Sr. Landero al  proyecto de 
ley sobre dotación de culto y clero.

1? A l  articulo 1?
Que se supr im a la palabra  reparación , que se halla  al pr incipio 

del párrafo IV
Que se haga igual.supresión de las según la s prácticas religiosas 

observadas en cada pueblo , que se hallan en el párrafo  2V del mismo 
articulo.

2V Que el artículo 2? se redacte del modo siguiente :
««Los gastos de reparación de las iglesias parroquiales y  sus anejos, 

los del culto en las catedrales &c.» Lo  de mas como en el proyecto.
Que al final del propiVarticuIo se añada el párrafo s iguiente:
««La contribución del culto y clero se r ecau d ará ,  adm inistrará  y 

distribuirá  con entera separación de las otras rentas del Estado, y  sus 
productos no podrán tener otra aplicación que la de la ley.»

E l  artículo 12 se redactará como s igue :
««Queda al arbitrio de los contribuyentes satisfacer sus respectivas 

cuotas en dinero ó en granos y  legumbres secas á los precios cor
rientes.».

A l  lin del a'rt. 15 se añadirá :
««L as  obligaciones del culto y  sus ministros por lo respectivo al 

año presente de 1841 se cubrirán con arreglo á esta l e y ,  im putando á

los interesados lo que humasen percibido por cuenta d e s ú s  dotaciones 
y admitiendo a los conlribnyentes.en pago d e sú s  respectivas cuotas lo 
que hayan pagado por cuenLa del 4 por 100 y prim ic ia .»

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Continua la discusión. Tiene Ja palabra el 
Sr. Seoane.

E l  Sr. S E O A N E :  Señores : después de haber oído el elocuente dis
curso del Sr. obispo de Ja é n  , formé propósito de no hablar en esta 
m ater ia ;  pero me ha decidido á lo contrario el observar que el único 
Senador que ha pedido la palabra en pro no se halla presente, resul
tando de aqui que á no ser que la comisión tomase la palabra de nue
vo moriría la discusión por falta de alimento.

M i objeto al pedir la palabra fue contestar á lo dicho por el respe-* 
table prelado que abrió la discusión; porque á la verdad cualquiera 
que hubiera oido á S. S. sin ningún antecedente sobre el proyecto, p0_ 
dia creer ó qué el clero estaba en la opulencia y  por esta ley se le iba 
á d espo jar ,  ó que e l clero indotado por la  ley se trataba de dejarle 
indotado.

E l clero está indotado, pero no por Ja ley, porque en España ja
m as ha sido mas rico,  mas poderoso que desde el año de 1836 acá eu 
que se le hizo un regalo de un 25 por 100. Los misinos bienes que 
poseía el año «55 los mismos posee h oy ; el mismo método de adminis
tración qué  se habia observado en épocas anteriores , el mismo existe 
en el dia. ¿Cuáles  eran los otros medios de subsistencia del clero? Ef 
pie de altar ,  los derechos de estola , y  ademas el diezmo y  primicia. 
Pues bien; el dia en que las Cortes constituyentes declararon que no 
se exigiese mas que el medio diezmo, se h iz o .a l  clero un regalo de 
un 25 por 100 legislat ivamente. Es claro, señores: lo que percibía el 
Estado y  otros establecimientos del diezmo importa  un 75 por 100 del 
producto total: luego dando al clero exclusivamente la m i ta d ,  es evi
dente que se les hizo un regalo de un 25 por 100. ¿ D e  dónde procede 
pues esto? ¿ D e  dónde? De Ja repugnancia irresistible de los pueblos 
á pagar  esa prestación decimal.

¿ D e  dónele procede que esté el clero indotado? De la tenacidad que 
contra la experiencia y contra los hechos se ha manifestado en hacer 
rev iv ir  una cosa imposible, aun suponiendo que el que está en Bour- 
ges viniese á sentarse sobre el trono de S. Fernando, llevando las co
sas á este extrem o, porque no hay un español de ninguna clase,  por 
preocupado que fuere, cualquiera que sea su color político, hasta aque
llos que todavía echan de menos l a ' s a n ta  inquisic ión,  que no crean 
que la prestación del diezmo es injusta por des igu a l ,  por pesada, por 
su can t id ad ,  por onerosísima, por su recaudación. Desde el momento 
que en la cabeza de nuestros labradores entró la idea de que el que Se 
aprovecha del culto debe contr ibuir  á su sosten, el diezmo es im
posible.

Y  señores, si el diezmo en su recaudación ha disminuido tanto 
cuando habia esa convención, á que se da el nombre de alianza del t;o- 
110 y del a ltar ,  cuando todas las fuerzas del Estado de que dependía la 
monarquía  estaban prontas para hacerle efectivo, y lós tribunales dis
puestos á castigar á los que se negasen á cum plir  con la le y ,  ¿cómo 
no lo seria ahora en que esa fuerza lia pasado á los pueblos que son 
los contribuyentes,  que son los vejados para satisfacerlo? Cuando las 
cosas se reducen á la experiencia, á esta demostración que se palpa, que 
se toca, que la tocan hasta los hombres mas torpes y  mas lejanos de 
las doctrinas corrientes,  no hay  poder humano que pueda oponerse á 
ello. Por algún tiempo un ejército extrangerp dom inando á la nación 
pudiera volver á imponer los diezmos; pero la fuerza de inercia liaría 
todo inútil  para ese objeto. Esta  es la razón porque el clero está in
dotado. v

La  legislación de las Cortes ha adoptado superabundantemente el 
clero mas de lo que nunca lia estade. Yo que me he tomado el trabajo 
de buscar muchas’ noticias , que aunque parciales  componen un cuerpo 
para demostrar esto de un modo que no adm ite  ni respuesta ni contra- 
dicion ninguna.

Para todos es indudable el vuelo y  el fomento que lia'tomado.la 
agricultura. Si examinamos una gran parte de España vemos que los 
frutos han tomado no solamente un considerable aumento  en la pro
ducción, sino que han crecido también en valor , y asi el medio diez
mo del año de 1859 comparativamente con el diezmo entero de 1800, 
creo no equivocarme si digo que ha venido á ser igual. Pues bien, se
ñores, si todas las experiencias han sido inúti les para mantener el cul
to por ese método, ¿cuál queda?

Yo no la encuentro: adjudicar al clero una parte de bienes nacio
nales y  hacerle propietario para que no fuese dependiente de ninguna 
renta del E stado ,  seria un proyecto como cualquier otro y que yo no 
votaría ;  pero es imposible toda prestación en frutos de los agriculto- j

res, y  hay  que acudir  á una pensión del E stado , y esta ha de pender i
de una contribución que grave á todas las clases y evite la inmensa 
injusticia que hay  en que un capitalista ó comerciante que tenga 10 ó 
129 duros 110 contribuya en nada á la manutención del clero.

Quiere el ilustre prelado que se conserven á la Iglesia de España 
las dotaciones que tenia para que el culto se haga con aquella ostenta
ción y  dignidad que estamos acostumbrados á ver desde nuestra niñez: 
si no hay  posibilidad de restablecer el diezmo, yo no veo á la mano 
ningún medio de que conserven esa dotación, al menos hasta que crez
ca la riqueza de la nación, y mucho menos siempre que esas donacio
nes hayan de proceder de una contribución ó derrame sobre el pueblo: 
adem as,  por honor y por ínteres del m ism o clero, yo  no votaría nun
ca tales donaciones,  que pueden llamarse  monstruosas ; yo jamas por 
rica que fuese la nación daría ocho millones de reales al arzobispo de 
Toledo; jamas tendría una dignidad dotada con 90,000 ducados.

Pero se dice que los dignatarios mantenían pobres,  daban limos
nas y  acudían á necesidades; m u y  bueno es socorrerlas, pero m uy malo 
es p rocu rar la s : esos odho millones arrancados á la agricultura en la 
diócesis de Toledo, producían esa m ulti tud  de pobres y mendigos que 
no se estaba acostumbrado á ver ,  sumidos en la m iseria ,1 mendigando 
el sustento á la puerta  de los conventos y  de los opulentos preLdos.

A d e m a s , señores ; es un axioma h o y ,  y  un axioma para los hom
bres mas rectos,  que la prestación del diezmo mata en sus produccio
nes á la agricultura , y  apelo á los señores que por gusto á ella se ha
yan dedicado como yo á tomar noticias y  á hablar con los labradores 
y  exam in ar lo s ,  si desde que no pagan el diezmo 110 satisfacen todas 
las contribuciones, y  han beneficiado sus fincas con el producto del 
diezmo. No nos Jxista , señores, los libros para hacev leyes, necesitamos 
dedicarnos á averiguar  y  conocer estas verdades: yo citaré un ejemplar*

En el ano de 1840 me hallaba yo  en mi pueblo descansando de 
mis fatigas y  reponiéndome de mis males, y  mi casa era la tertulia 
de los labradores de la poblqcion. Se trataba de las materias q u e  es
tañan al alcance de e llos , y  hoy miro exclamar con una especie de 
adm irac ión , que en aquel  pueblo, donde antes se veian hileras de po
bres , no se conocían entonces mas que dos, que eran un cojo y ’una 
c iega:  yo les pregunté cuánto pagaban de diezmo en los últimos años. 
Hicieron sus cuentas , y sacaron 130 pesos, que era lo que pagaban 
por valor de los diezmos , y  70 de prestaciones señoriales , v  les dije: 
««ahí está la causa de no haber pobres: „ estos 200 pesos q<«e han que
dado en manos de los contribuyentes les han dado medies para benefi
ciar sus tieVras, extender sus labores y emplear gente en el traba‘o.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á preguntar al Senado si se proroga- 
rá la sesión porque barí pasado las cuatro horas de reglamento.

Hecha esta pregunta , el Senado acordó que no se prorogase.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  levantó la sesión á las cinco, señalando pa* 

ra mañana la siguiente

OEDEN DEL DIA

para  la sesión publica del martes 3 de Agosto de 1841.

Continuación de la discusión sób re la  totalidad del proyecto de le/ 
para la dotación del culto y  clero.

Votación por escrutinio secreto sobre la to talidad.de los proyecto? 

de ley pendientes de este requisito.
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SUMARTO. D esp a c h o  o rd in a r io .—D isc u s ió n  sobre ap ro b ac ió n  de la  can 
tid ad  de 309  r s . que h a  in v e r tid o  l a  d ip u tac ió n  p ro v in c ia l de S ev illa .c z  
Su aprobacion .czD isc u s ió n  d e l d ic tam en  sobre re fu n d ic ió n  de lo s p ó sito s  
¿ e l  reino en bancos de la b ra d o re s .c z S e  ap ru e b a .c z D isc u s io n  d e l p ro yec to  
sobre in d em n iza c io n e s .—P a s a n  a l  Sen ado  c u a t r c  p ro y e c to s  ap ro b ad o s por 
e l C ongreso .—Se p a s a  á  la. d iscu s ió n  de los a r t íc u lo s  d e l p ro y e c to  de in 
dem n izac iones.—^A probación de lo s  nueve a r t íc u lo s  p r im ero s .c zE n m ien d a  
a f  a r t .  10 .

A bierta á las once y  cuarto y  leida el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada.

El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. M inistro  de Ha
cienda, por el que rem itía  varios documentos sobre derechos de puertas.

Se mandó i m p r im ir ,  anunciándose que se señalaría dia para la 
discusión del dictamen sobre establecimiento de nuevas poblaciones en 
donde haya terreno inculto.

OR D EN  DEL D IA .

D isc u s ió n  de v a r io s  d ic tá m e n e s  que q u ed a ro n  sobre l a  m esa . 

Fueron aprobados sin ella los dos siguientes:
IV Sobre aprobación de la cantidad de 3 09  rs. que ha in vertid o  la  

diputación p rov in c ia l de Sevilla .
2V Sobre refundición de los pósitos del reino en bancos de lab ra

dores.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E : Se procede á la discusión del proyec

to de ley sobre indem nización á los pueblos que han sufrido durante  
la guerra.

Pasaron á la comisión varias enmiendas á dicho proyecto.
Abierta discusión sobre la totalidad dijo
El Sr. G IL  SA N Z : Y o  estoy contorm e con el pensam iento de esta 

ley , pues estoy bien persuadido de que debe indem nizarse á los pue
blos por las perdidas que han sufrido durante la g u e rra ; por consi
guiente no me opongo á la idea sino á uno de los medios que se pro
ponen para lle v a r la  á cabo. En el proyecto del Gobierno y  en el de 
la comisión se dice que servirán  de garantía para la indem nización  
los bienes secuestrados de los Infantes D. Sebastian y  D. C arlo s , los 
va Id ios y  las contribuciones de los mismos pueblos sacrificados. Y o  
quisiera oir qué inteligencia se da á la expresión de bienes secuestra
dos, si son los propios ó los que tenían en usufructo como eran las 
encomiendas. Desearía que la comisión me diese algunas explicaciones 
para poder continuar.

El Sr. A L 1X  : La comisión solo puede decir a l Sr. D iputado que 
esos bienes, en concepto de la comisión, deben ser aquellos que puedan  
ser tratados como propiedad suya ó de su fa m ilia , y  los productos de 
la renta que se han adm inistrado por cuenta del G ob iern o , porque la  
comisión no puede entender que sean los del usufructo.

El Sr. G IL SAN Z : Oidas las explicaciones que la comisión ha da
do podría ya concluir m i discurso; pero todavía deberé decir que h ay  
ademas bienes propios que tienen que seguir la suerte de los m ayo 
razgos procedentes del Infante D. Sebastian, pues este tiene bienes na
cionales comprados desde el año 20  a l 2 3  procedentes de la testam en
taria de su padre. Estos bienes están gravados con cargas de justicia, y  
contar con ellos para que sirvan  de indem nización no puedo com pren
derlo. Y o quisiera que se pusiera esto con c laridad para que no ocur
riesen dudas, las cuales necesariam ente deberán o c u rr ir , porque- hay  
bienes sujetos, como he d icho, á cargas de justicia , y  no puede desco
nocerse que estos m ientras esten pendientes de los tribunales no puede 
hacerse uso'fie ellos.

Por lo tanto yo quisiera que constase de un modo evidente si han  
de ser esos bienes los di1 propiedad sin perjuicio de las cargas á que es
ten sujetos. Y o  entiendo que esto debía aclararse del modo que m ejor 
pareciere, ó tal vez autorizando al G obierno para su stitu ir á esos bie
nes los que tenga por conveniente, porque si n o , yo  creó será nulo.

El Sr. A L 1X : La comisión al adoptar este proyecto , no tan solo ha 
d ado en garantía para la indem nización los bienes de los Infantes Don 
Sr'astian y  D. C irios, sirio otra parte en baldíos y  otra en contribu - 
r ones q u ; les correspondan á los mismos pueblos que han sido v ic t i-  
m¿ s de la guerra. La comisión se reserva contestar á las demas im pug
naciones q le se bagan.

El Sr. conde de las N A V A S  : Y o  he tomado la palabra en contra, 
no porque no esté conform e con la idea del p royecto , pues estoy deci
do á darle mi vo to , sino porque-las explicaciones que se han dado por 
la coinision no me hacen fuerza.

Yo estoy cansado de oir promesas al pueblo, y  estoy cansado tam 
bién dé ver que no se rea lizan , por consiguiente veo que la suerte de 
este proyecto dará ese resultado. Sin  m eterm e yo á dar lecciones á 
quien no las necesita creo y o ,  y  asi lo hubiese propuesto habiendo te
nido la honra de ser in d iv id u o  de la comisión , que el p rim er paso era 
exam inar las garantías; y  sabiendo las existencias, según lo que ellas  
arrobasen, asi se hubiera decretado. Y o  entiendo que la comisión ha de
bido hacerlo en la form a indicada.

benores, los productos de las encomiendas no existen,'porque se han  
gastado en objetos m uy sagrados para la guerra y  para otras a-tencio
nes que el Gobierno ha tenido necesidad de cubrir. ¿ Cree la comisiou 
por ventura , que está en el caso el G obierno de devo lver lo que se ha 
gastado? Yo estoy en que las garantías que hayan de darse para cum 
plir esta ley deben ser las mas sólidas, y  an' es que el Sr. G il Sanz ha 
dicho m uy bien en las indicaciones que ha hecho. R epito que las ga
rantías deben ser ciertas p ira que el pueblo las vea verificadas , p o r
que no cream os, señores, que estín  los pueblos con los ojos cerrados 
creyendo en palabras halagüeñas, bon itas, consoladoras; pero crue no 
les satisfacen. Por lo tanto yo deseo que ó la explicación sea m ayor ó 
que la comioion in v ie rta  el orden de las g arantías, y  que estas sean 
palpables, pues no estamos en el caso de andarnos con palabras de bue
na crianza.

Sr. A L I X : La comisión ha oído a l Sr. conde de las N avas, y  no 
puede menos de hacer presente á S. S. que el proyecto abraza todas las 
garantías necesarias. Este proyecto se ha redactado por una com isión  
nombrada por el G obiern o , y  las garantías,que en él se consignan para 
la indemnización han sido sum am ente m editadas, y  se han d ivid ido  
entres clases: p rim e ra , sobre los bienes secuestrados de los Infantes 
D. Sebastian y  D. C arlos, en la parte que sean bienes prop ios: segun
da, sobre los baldíos de los pueblos; y  tercera, sobre las contribuciones 
que adeudan los mismos pueblos que han padecido. Estos son los bie
nes que se señalan en el proyecto del G obierno, y  los ha adoptado la  
coimsion para que sirvan  de indem nización. Pero el proyecto no se ha 
contentado con dar garantías, sino que las ha establecido de modo que 
°s pueblos deben creer que se llev a rá n  á debido efeeto, pues estos bie- 

ncs han de entrar en poder de las diputaciones provinciales, las cuales 
®on las que han de in te rv e n ir en este asunto. A s i pues el proyecto  
abraza todo lo que puede desearse.

El Sr. VICE PR E SID E N T E : Se suspende esta discusión para leer 
3 ^ougreso varios proyectos de ley  que se rem iten  al Senado.

e le3'eron , y  el Congreso halló  conform e con lo aprobado, los p ro
metes siguientes; ^  ^
^1* Sobre adm isión en pagos de contribuciones de los recibos del m e- 

10 íezmo de 18 3 7  y  3 8  , los de caballos requisados y  los documentos 
jus i ¿cativos de anticipaciones y  sum inistros para atenciones de guerra.

Autorizando al Gobierno para contraer un préstamo con desti
l a  la carretera de C astilla á la Coruña. '

¿ó \°^re euagénacion de los bienes del clero secular.
• Sobre el reemplazo de 5 09  hombres. ;
F1 ^  ^ '^ ^ ^ ■ ■ ^ JD E N T E : C ontinúa la discusión pendiente, 

hif ' -El p rim er1 dia que se anunció este proyecto m a-
Jn ^  *m PuS n a r> p o r f ié  «o me gusta ofrecer lo que no se

' f  < 'im plir. Este proyecto confunde dos cosas d istin tas , pues yo  en- 
c^ X ue hay alguna diferencia entre accidentes de guerra y  se rv i

os  ̂ e guerra. H ay pueblos que han padecido por accidentes de g u er-  
puesto nada de su p a r te , y  h ay  otros que lian sufrido  

v -simos per¡uicios porque se han querido defender del enem igo, y

estos son servicios de guerra. En el proyecto no se hace esta distinción; 
á pesar de que yo no creo que se puedan indem nizar los accidentes 
de g u erra , y  mucho menos en una guerra bandálica como la que he
mos pasado. Por consiguiente los servicios de guerra pueden indem ni
zarse, pero los accidentes de ella  yo no tengo noticia de que jamas se 
hayan indem nizado, y  si no ahí tenemos la guerra de la independen
cia , y  verem os si se trató de hacerlo.

Y o v o y  á poner un ejemplo palpable para que se vea la diferencia  
que h ay  entre accidentes de guerra y  servicios de guerra.

En Castellón de la P lana hay un pueblo heroico, pueblo sin se
gundo, ó a l menos pocos habrá como é l: este pueblo es L ucena; el 
cual fue el p rim ero  que fue atacado y  siem pre se ha defendido. ¿ Y  
por qué no ha sido quem ado? Porque ha sufrido 1 1  sitios. Pero hay  
otro pueblo que ha sido quemado porque no se ha querido defender, 
pues hasta ha sido partidario  de las facciones.

A hora pregunto .yo: ¿q ué m ayor m érito tiene el que fue quemado 
respecto al que no lo fue porque se defendió? Quiere decir que Luce- 
na tendrá que contribu ir para el otro pu eb lo , y  Lucena no será in 
demnizado. Esto es menester que se tome en consideración, y  por eso 
hubiera yo querido que se hubiese empezado por d istingu ir entre es
tos dos casos que he puesto. ¿Q ué razón hay para que si un pueblo 
ha sido quemado se le indem nice, no haciéndose lo mismo á otro que 
no lo ha sido, pero que ha padecido? No me opongo á que el proyec
to se apruebe, yo daré mi voto con repugnancia; p rim ero , porque lo 
creo ilu sorio ; y  segundo, porque no fijándose los verdaderos p rin c i
pios re lativos á la distinción que yo hago, puede resu ltar que la in -  
dem inizacion no rija  á los pueblos que verdaderam ente deben d isfru 
tar esa garantía.

Por lo demas yo aplaudo los principios del G obierno, los de la c o 
m isión exterior é in te rio r, y  aplaudiré al Congreso porque consigna 
un deseo sumamente lau dab le , pero deseo que no será en m i opinión  
sino ilusorio. No hago mas que indicar los m otivos que tengo para 
dar m i voto con repugnancia, i pesar de que votaré el proyecto por
que no quiero que se diga que m i voto es contrario.

E l Sr. QUINTO: La comisión ha tenido una satisfacción en o ir al 
Sr. Sancho porque sus observaciones no se han dirig ido á im pugnar el 
proyecto , pues ha reconocido en él un principio  de justicia, y  no podia 
menos de ser asi reconociendo como es debido el heroísmo de tantos 
pueblos que han si  do sacrificados por las facciones, hallándose todavía 
las fam ilias llorando sus pérdidas sin tener qué comer , y  esto hacia 
preciso que la nación española las tendiese una mano protectora para 
consolarías y  hacerlas o lv id ar los desastres de la guerra. A si pues yo  
confio en el patriotism o del Congreso que aprobará el proyecto, porque 
con él se paga un trib uto  de justicia.

E l Sr. Sancho ha dicho que la ley  será ilusoria. Si se trataran  de 
rem ediar todas las pérdidas que ha causado la guerra esto sin duda, 
ofrecería una ilu sió n , y  los medios que se pusieran para conseguirlo  
serian largos y  p ro lijos, no satisfarían  las necesidades del m omento y  
traería  inconvenientes. Por eso se ha echado mano de un recurso pro
gresivo , y  se han aplicado para esta indem nización los medios menos 
onerosos para que puedan compensarse los daños con las ventajas.

Es m u y  sensible que el Sr. Sancho no haya m irado detenidam ente 
el proyecto de ley . S i S. S. lo hubiese exam inado hubiera visto  que 
Lucena no tendrá que contribu ir para el otro pueblo, como ha dicho: 
Lucena será indem nizada sin que el otro pueblo deje de serlo , pues en 
el proyecto se establece el modo de in dem nizar, sin que s irva  de per
juicio lo de un pueblo á otro. La necesidad indispensable de hacer esta 
indem nización conocida es de todos los Sres. D iputad os, estando per
suadidos, como lo están , del sinnúm ero de fam ilias que se h allan  pa
deciendo sin poder cu ltiva r los campos por los desastres que han su fri
do durante la desoladora guerra c iv il.

E l Sr. P O S A D A : Y o siento no haber sabido que se discutía hoy  
e l proyecto , porque de saberlo hubiera presentado m otivos para im 
p u gn arle , los cuales en m i juicio serian mas exactos que los que la co
m isión propone en el proyecto.

¿Es posible, ó no, el proyecto? T al como se presenta, ¿será m oral, ó 
no será m ora l?  ¿Será justo, ó no será justo?

Y o  creo que en cuanto á la prim era  parte se debió haber hecho v a 
luación de lo que im portan  las pérdidas. Habiendo venido esa dota
ción y  sabiéndose lo que im portaba podríam os igualm ente saber l o  
que vam os á v o ta r , bien fuese un crédito de 3 0 ,  40  ó 10 0  millones. 
¿P ero  estamos en disposición de vo tar á ciegas un crédito de 10  m illo 
nes? ¿C u á l será el resultado de vo ta r esto sin saber las personas que 
los tienen á su fa v o r y  sin saber los medios efectivos para indem ni 
za r? Hé aq u i, señores, la  in m o ra lid ad , porque se presentarán un sin 
núm ero de ind iv idu os con créditos que monten mas que los 10  m i
llones que se proponen > y  no sabemos á quiénes dar la preferencia.

Se dice que en este proyecto h ay  un principio de justicia. Pero yo  
pregunto: ¿se puede reconocer como derecho á que la nación in dem ni
ce de las pérdidas á los pueblos que tal vez por su im prudencia hayan  
sido sacrificados? ¿Podrá la comisión en trar en la calificación de los in 
dividuos que han sufrido por defender la  causa de Isabel n ?  Y o creo 
que, no es posible.

A d em as, señores, se dice que las dipufciciónes provinciales serán  
las que en este asunto entiendan. ¿ Y  podrá haber toda la seguridad  
posible para que estas corporaciones procedan con la im parcialidad  
que se requiere en un negocio tan delicado?

Y o quiero suponer que la indem nización ascienda á m il m illones, 
y  que se pague en 50 años. ¿H abrá alguno de ios perjudicados que 
pneda d isfru tarlo  en ese tiem po? Y o  entiendo que no; y  vendrá á re
su lta r que esos créditos se venderán  á 5 y  6 por 1 0 0 , y  en lu gar de 
hacer un bien se hará un m al.

H ay m as: sucederá que los intereses del Gobierno se pongan en 
oposición de la buena fe con los ayu n tam ien tos, porque á estos se les 
presenta una justificación que se hace con cuatro ó cinco hombres bue
nos ó m alos: esta pasa á la diputación p ro v in c ia l; y  como los d iputa
dos provinciales no tienen que pagar la  apoyan.

Esto no puede menos de suceder, como ha sucedido en la guerra  
de la independencia : tenemos un ejem plo reciente. ¿N o se nos ha di
cho que llegó á<, tal escándalo que se tuvo  va lo r de tasar para indem 
n izar un rebaño de 18 9  cabezas en 16  m illones de reales? For tanto, yo  
no puedo menos de im pugnar el proyecto por las razones alegadas.

E l Sr. IN F A N T E , M in is t ro  de la  G o b ern ac ió n : Cuando oí calificar 
a l Sr. Posada el proyecto de in m ora l é injusto, confieso á lo^Sres. D i
putados que me a la rm é , y  esperaba que S. S. diese la prueba de esta 
in justicia y  de esta inm oralidad: por fo rtun a del Gobierno que ha pre
sentado este proyecto, de la coinision que lo ha adoptado y  de los se
ñores que la apoyan , S. S. hasta ahora no ha dado ninguna prueba de 
que es injusto el proyecto, y  mucho menos de que sea in m oral.

Ha dicho S. S. al fin de su discurso que en unas indem nizaciones 
que se hicieron de pérdidas de la guerra de la independencia, un re 
baño de 13 9  cabezas se tasó en 10  m illon es; y  como S. S. a l p rin c ip iar  
dijo que no se podia entrar en esta avaluación sin antes ver cómo ha
bían tenido lugar estas pérdidas, viene á destruir sus propios a rg u 
mentos con lo m ism o que propone; pues el resultado de esta opera
ción seria el tasar las 16 9  ovejas en 16  m illones.

Señores, el proyecto que se presenta hoy no abraza todos los por
menores que quisiera el Gobierno y  la com isión: S. S. reconoce que 
esto es im posib le, pero si se aproxim a á lo  ju sto , no habrem os adelan
tado poco.

¿Q ué propone la com isión? D eterm ina las cantidades que á juicio  
del Gobierno pueden hacerte efectivas para la  indem nización de los 
que en la ú ltim a guerra han sufrido pérdidas: ¿ y  qué hace m a s?  Es
tablece escalas considerando á unos de mas preferencia que otros: lue
go el proyecto es justo tal como lo presentó el Gobierno y  lo adoptó la 
comisión. '

E l Sr. P O SA D A  para deshacer una equivocación dijo creia que el 
proyecto en unos puntos éra justo y  en otros n o , y  que en este concep
to es como creia puede ser m oral é inm oral.

E l Sr. IN F A N T E , M in is t ro '• d e  ¡ a  G o b ern ac ió n : Es decir que el se
ñor Posada no ha hecho la im pugnación á la totalidad del dictam en  
de la com isión , y  que 5. S, se propondrá a lte rar ó modificar alguno  
de los artículos que en el entender de $. S. está en el caso que acaba de 
m an ifestar, y 'p o r  lo tanto no es de la discusión de la totalidad.

Después supone S. S. que habrá fraude en la  ejecución. ¿Pero tiene

esto que ve r algo con el principio que se propone efi el proyecto ? De 
ninguna m an era: si hay alguna' injusticia será de aquellas que no se 
pueden e v i ta r : tienen que in te rven ir en esto los ayuntam ientos pa
ra calificar la pérd ida, y  decir lo que cada uno p erd ió : tiene es
to que ir  á la diputación p ro v in c ia l, y  por las dos terceras p ar
tes de los in div iduos que la componen lia de calificarse lo que 
dijo el ayuntam ien to ; pues todavía quiere mas el G obierno , y e s  que 
venga esto á una junta que ha de crearse en M adrid para que venga  
lo propuesto por el ayuntam iento y  la diputación p ro v in c ia l á ca lifi
carse en ella: ¿ y  puede darse mas conform idad con la  justicia para lle 
gar al punto que S. S. quiere del ac ierto? Luego no puede menos de 
estar de acuerdo en esta parte con el dictám en que se pone á la discu
sión de las Cortes: ¿q ué mas hay  que hacer, señores? Por tanto d iré  
que he procurado probar que el proyecto no tiene nada de in justo n i 
de in m o ra l, y  que lo que desea S. S. de que no haya frau d es, el dic
támen de la comisión ha subvenido á esta necesidad en la parte que en  
estas cosas se puede subvenir, porque ev ita r totalm ente que haya a l
guna in ju stic ia , es absolutam ente im posib le , pero en la  posibilidad  
hum ana el G obierno a l. presentar el dictám en y  la com isión han  
adoptado cuantas medidas pueden adoptarse.

El Sx\ OTERO en un discurso que no pudim os o ír por haberse 
vuelto  de espaldas á la tr ib u n a , contestó al Sr. Posada m anifestando  
que no se oponía S. S. en su esencia a l dictám en de la com isiou, que 
está basado en los principios de justicia y  m oralidad.

E l Sr. P O SA D A  hizo una rectificación, y  no habiendo quien tu 
viese pedida la  palabra en con tra , se acordó pasar á la  discusión por  
artículos.

A rt . 1? Se reconoce como una obligación de la nación el indem 
nizar los daños m ateriales que han hecho ú ocasionado los facciosos 
en las propiedades de los españoles que se lian m antenido .fieles á la  
causa de la p a tr ia , del trono de Isabel n  y  de la libertad.

Se presentó una enm ienda á este artícu lo  del Sr. G utiérrez de Ce- 
vallos para que los efectos de la presente ley  sean extensivos á los pue
blos peninsulares que h ayan  tenido pérdidas por este concepto desde 
el año 20  a l 23.

Habiéndola apoyado brevem ente su autor, el Sr. Q uinto , á nom bre  
de la com isión, contestó no podia ser a d m itid a , y  puesta á votac ioa  
no se tomó en consideración.

Se vo lv ió  á leer y  fue aprobado el artícu lo  1?
Igualm ente lo fue sin discusión el 2 ? ,  que d ice :

A rt . 2? La indem nización de los daños expresados en e l artícu lo  
anterior se verificará  con la preferencia y  por e l orden de clasificación  
siguiente:

1? La de propiedades inm uebles.
2? La. de los ganados.
5? L a de propiedades muebles.

Se leyó el siguiente:
A rt. 5? Para la indem nización de los daños causados en la  p ro 

piedad in m ueble, ó de la prim era clase, se tendrán presentes : en p r i
m er lu g ar la pérdida ó deterioro de fincas ó edificios pertenecientes á  
los pueblos ó de com ún aprovecham iento en e l caso de que su resta
blecim iento ó reparación sea de absoluta necesidad para la  subsisten
cia del vecindario , como m olinos ú otras de este género.

En segundo lu g a r : las casas y  bienes de los M ilicianos nacionales 
y  de las demas personas com prom etidas con hechos positivos por la  
causa de la libertad  y  del trono legítim o de Isabel n ;  debiendo h a 
cerse con preferencia entre estos la reparación de los daños respecto de 
los que tu v iero n  la g loria  de defenderse contra los facciosos.

En tercer lu g ar : los edificios ó fincas destinados á objetos de u ti
lidad com un, como ig lesias, hospitales y  escuelas, siem pre que la na
ción ó el vecindario  no tengan otros medios de restablecerlos, ó no se 
h ayan  aplicado ya  otros edificios del Estado para los mism os objetos.

A  este articu lo  se presentó una enm ienda del Sr. Leiba para que se 
añada: que sean atendidas con preferencia las fincas rústicas y  urbanas  
que se hayan  destruido para atender á objetos de fortificación.

E l Sr. Leiba en un largo discurso apoyó su en m ien d a, fundándola  
en lo prevenido por el art. 1 0  de la Constitución.

E l Sr. A L IX  dijo que la  comisión no podia ad m itir la  enm ienda  
del Sr. Leiba por las mismas razones que acababa de indicar S. S.; 
pues aunque es verdad que es justo lo que pide en e lla , esta ley  tiene  
un objeto especial; y  siendo tan claro el sentido del artícu lo  de la  
Constitución, deben acudir a l Gobierno para que se les indem nice, 
cosa que si no se hace por un proyecto de le y  p articu lar , se hará por 
el presupuesto de ingenieros que es por donde debe hacerse.

E l Sr. IN FA N T E , M in is t ro  d e  l a  G o b ern ac ió n :  E l Sr. Leiba h a  
querido a lu d ir á un pueblo que sin ofender á. ninguno efe los otros que 
han contraido m éritos en la ú ltim a guerra , si no excede, se iguala a l  
que mas se ha distinguido en ella. Cuando se aproxim ó el Pretendien
te á Castellón de la P la n a , los mismos dueños de Jas casas se presenta
ron á la autoridad, y  dijeron: nosotros damos todas nuestras casas para  
que se destruyan si es necesario destruirlas para la defensa : en la  
provincia de Castellón hay  pueblos que serán de eterno recuerdo p ara  
los amantes de la patria  y  de la lib ertad : ellos son tan grandes que se 
presentan á la v ista  siem pre que st* habla de la p rovincia de Cas
tellón. Lucena ha su frido 23  sitios , y  de los 2 3  en varios de 
ellos no ha tenido mas defensores que los pechos de sus habitantes: 
acreedores son á toda consideración todos íos habitantes de aquella  
p ro v in c ia , y  en p articu lar Lucena; pero la enm ienda del Sr. Leiba no 
ía creo necesaria. ¿Cómo no han.de estar comprendidos los pueblos á  
que S. S. se re fiere , en el articu lo  que ya  ha aprobado el Congreso? 
¿N o son daños causados? Si no los ha causado la facción, se han causa
do en daño de la  facción ; por consiguiente los habitantes de estos pue
blos que se quem aron porque no se apoderaran de ellos los facciosos, 
tienen el mismo derecho para reclam ar que Roa ; y  por tanto creo de
be quedar satisfecho el Sr. L eiba, y  no tener ningún inconveniente con 
las aclaraciones que acabo de hacer en re tira r  su enm ienda, pues siem
pre es indudable que las casas que se hallan  en este caso, tienen sus 
dueños el m ism o derecho que los de las demas com prendidas en esta le y  
para ser adm itidos á la indemnización.

E l Sr. Leiba la re t iró , y  puesta á votación fue aprobado el a rtícu 
lo 3? sin discusión.

A rt . 4?. En la indem nización de los ganados se observarán las re 
glas de preferencia prescritas en el articu lo  a n te rio r, pero haciéndose 
el reintegro en el siguiente orden : x

1? E l de los caballos de los N acionales, siem pre que por culpa su
ya  no los hayan perdido.

2? E l de las caballerías y  demas anim ales destinados á la lab ranza  
ó á las fábricas.

3? E l de los ganados destinados á trasportes ó conducciones.
4? y  ú ltim o. El de las demas especies de ganado.

E l Sr. M A S C A R O S: He pedido la palabra para e x ig ir  una a c la ra -  
cion de la com isión, ó mas bien del Gobierno.

Y o  deseo que se declare si aqui quedan com prendidos ó no los ca
ballos de los M ilicianos nacionales perdidos en acción de g u erra , ó es
tando haciendo servicio de campaña. Me parecé á m i que no deben 
estar com prendidos, y  si no lo están debe decirse para que no se crea 
lo co n tra rio , puesto que si estuviesen comprendidos los perjudicaba 
áltam & ite, porque se derogaban las disposiciones vigentes par las cua
les se mandó pagar inm ediatam ente los caballos de los Nacionales per
didos en acción de guerra. .

E l Sr. QUINTO : En cuanto á la justicia que asiste á estos Nacio
nales es tan clara que nadie la puede du dar; y  no sé cómo el Sr. M as
caros en su buen juicio ha podido dudar que sean comprendidos en e l 
prim er p árrafo  de este articu lo  los caballos que hayan m uerto en e l 
campo de batalla y  los demas que hayan perdido en el servicio, siem 
pre que no haya sido por caüsa su3ra; es decir, que los h ayan  abando
nado ó presentado á los facciosos, pues hay  Nacionales que perdieron  
sus caballos porque sus fam ilias los presentaron á la facción.

Y a  ve S. S. que la comisión ha tratado de poner en p rim era  linea  
los caballos de los N acionales, y  que esto no im p ed irá  para que sigan 
haciendo gestiones para que se les indem nice de su pérdida en v ir tu d  
de las disposiciones an teriores, pues lejos de derogarlas se ponen aqui 
medios nuevos para cum plim entarlas.

*E1 Sr. Mascaros hizo una aclaración.
X b S r . conde de las N A V A S  indicó que desearía se consignasen ei*



el artículo que se graduase por peritos el valor de los ganados llevados 
por la facción.

E l  Sr.  Q U I N T O  contestó que  esto y a  estaba  acordado  por d isp o s i
ciones anteriores .

Se v o lv ió  á leer y  fue a p ro b a d o  el art .  -i? -
Ig u a lm e n te  lo fueron s in  d iscu sión  los s ig u ie n te s :

A r t .  5? L a  in d e m n iz ac ión  de la p ro p ie d a d  m u eb le  se vcr i l icará  
observándose  a s im is m o  las reg las  de preferenc ia  que q ued an  estableci
das  en el p árra fo  2? del  art .  5?  j

A r t .  6? C u a n d o  los daños causados  en la  expresadas  tres clases de 1 
bienes h a y a n  proced ido  por delación ó cu lp a b i l id a d  de a lgu n o s  que 
sean responsables según  las leyes y  órdenes  v ig e n te s ,  ó contra q u ie 
nes pueda in tentarse  la acción de d a ñ o s ,  deberán los que los h a ya n  su
fr id o  re c l a m a r  la in de m n iz ac ión  de los c u lp a b le s ;  y  solo en el caso que  
estos no tu v ie ren  con que  sa t is facer  podrá  apl icárse les  los m ed io s  de 
re in tegro  que se d e te rm in a n  en esta ley.

Se leyó el
A r t .  7? Se des t inan  á la in d em n iz ac ió n  de d an os,  sin que p u e d a n  

a p l icar se  á otros ob jetos ,  y  por el orden de preferencia  que  queda  es
tab le c ido ,  los recursos  s ig u ie n te s :

L o s  bienes y  sus  p ro d u c to s ,  ded uc id as  las  ca rga s  de jus tic ia ,  que 
fueron  de los ex-Tnfantes  D. (bir los de Eorbon  y 1). Sebast ian  de J i i a -  
gnn za  , que  por  R e a l  decreto de 17 de Octubre de 1 8 3 3  y  R e a l  orden 
de 2 8  de A gos to  de 1835 se ap l icaro n  á la nación.

L a  par te  de p r o p i o s ,  bald íos  y m ontes  de rea lengo  que ñ petición 
de los a y u n ta m ie n to s  y  de co n fo rm id a d  con las d iputac ion es  p r o v in 
ciales  se enagen rn  con esta destinación.

L a s  con tr ibuc iones  de los pueblos que  lian padecido  los danos  s i e m 
pre  que  hu yan  s ido in cendiados  ó a r r u in a d a s  m a s  de la tercera parte  
de sus  casas de habitación por haberse d e fen dido  sus  m oradores  contra  
los rebeldes, ó haberse  co m p ro m e t ido  con hechos pos it ivos  por  la causa  
de la l ib er tad  y  del trono de Isabel t í .

Y  por  u l t im o  : 10 m il lon es  de reales a nua le s  de las  contribuciones  
generales  que se recaudarán  en todas  las p rov in c ia s  de la pe n ín su la  ó 
is las  adyacentes  por  sus d iputac ion es  v por los m om io s  encargados  de 
la recaudación y  percepción de los presupuestos  provincia  Íes , depos i
tándose  con separación  p a r a  este ob jeto ,  y sin que nunca  p u e d a n  des
t inarse  á otro.

Se leyeron por  p r im e r a  v^z y m an d a ro n  pasar  á la com isión  dos 
e n m ien d as  á esle a r t icu lo  y  a l id .

Se leyó otra del Sr.  V ia d o ra  para  que  en el art, 7 ? ,  donde  se dice:  
"Trias de In tercera parte  de sus  casas,*» se d iga :  runas de la criarla p a r 

te;.* y  su autor  la a poyó  brevem ente .
Puesta  á votación esta  enm iend a  , después  de m an ife s ta r  la c o m i

sión que  no debía  a d m i t i r s e ,  fue desee hacia.
Se leyó otra al m ism o  art icu lo  del  Sr. G i l  S a m ,  que  tam poco  se 

temó en consideración.
Se puso  á disensión el art. 7?
E l  Sr.  F E R N A N D E Z  C A N O  se opuso á este a rt ícu lo  : p r im e r o ,  I 

porqu e  en el se señala p ara  el objeto de estas in d e m n iz ac io n e s  los bie
nes y sus productos  que fu eron de los e x-In fa n te s  D. C ar lo s  y  D. Se
bast ian ;  y  siendo a lg u n o s  de estos,.bienes a m a y o r a z g a d o s ,  y  otros que  
no ios tenían  en propiedad  s ino en u s u f ru c to ,  debería  m arcarse  en el 
a r t icu lo  t e rm in an tem e n te  qué clase de bienes de los de los e x -In fa n te s  
h ab ian  de apl icarse  á estas in d e m n iz ac io n e s ,  pues  a dem as  de lo ex
puesto  había  que atender á los derechos  de cierlos acreedores  á los b ie
nes que  poseyó D .  Sebast ian  y  que fu eron  del in fan te  D. A n tonio .

T a m b ié n  se oponía  d este art icu lo  en la parte  re la t iva  á los bienes 
de p ro p io s ,  ba ld ío s  y  rea lengos  de los pueblo s  q u e  a i  m i s m o  objeto de
bían apl icarse ,  pues que dichos bienes era necesario  tener presente que  
con st i tuyen  u n a  p ro p ied ad  de los m ism o s  pueb los  gara n t id a  por  la 
C o n s t i tu c ió n ,  y  que  de d isponer en todo ó en par te  de estos bienes , 
resu l tar ía  por su enagenacion  un déficit en sus  p roductos  con los que 
cu en tan  los pueblos  p a ra  sat is facer  sus cargas  m u n ic ip a le s .  Por  c o n s i 
gu ien te  que  no debía  aprobarse  el art .  7? p o r  esta i en con tradicc ión  
con el i ?  ya  a probado .

E l  Sr.  H U E L V E S  (de  la comisión''  m an ife s tó  que  no era  un  obs-  
tcáculo p ara  desechar  el a r t i c u lo  la im p u g n a c ió n  hedía  por  el Sr.  F e r 
nandez C a n o ,  puesto  que  con referencia  d los bienes que  fu eron  de los 
rx-Tnfantes  D. C ar lo s  y  D. Sebast ian ,  se supone que eí G ob ie rn o  ha de 
valerse  para  estas in de m n iz ac ion e s  de a q u e l la  p ar le  de dichos  bienes 
que  está enteram ente  l ib re ;  y  en cuanto  á los bienes de p ro p io s ,  ba ld íos  
y rea lengos  expuso  que  si bien era cierto que  estos bienes están  d e s t i 
nados par.) el pago  de los im pue sto s  m u n ic ip a le s ,  cuand o  los a y u n t a 
m ien tos  c reían  necesar io en agen ar  una p ar le  de ellos en beneficio del  
c om ú n  podia  hacer lo ,  y  que por con sigu ien te  los  a y u n ta m ie n to s  v e 
r ía n  si les convenía  enagenar  a lgu n a  p ar te  de estos m ism o s  bienes  para  
ei obiclo del proyecto  en cuestión.

E l  i r .  L U J A N  im p u g n ó  el a r t icu lo  por lo que  hace relac ión  d los 
m ontes  de realengo y  de p r o p i o s ,  pues  que  no estando  d es l in d a d as  e s
tas dos clases de m o n te s ,  no sabia  cómo p o dr ía  tener apl icac ión  el a r 
ticulo  que' se d iscutía .

E l  av. Q U I N T O  contestó  que no debía  dejarse  de a p r o b a r  el a r t i c u 
lo por la ri zón expuesta  por  el Sr.  L u j a n ,  porque  estándose t raba jan do  
un proyecto  de ley sobre el p a r t i c u l a r ,  que  en breve  acaso se prese n 
tar ía  d la s  Corle s,  y deb ien do  ser la enagen acion  de esta par te  de m o n 
tes por  la aprobación  del G o b ie r n o ,  este tendrá buen cu id ado  en que 
se cnagene solo aque lla  p ar te  de m o n te  que  ño p ueda  ocas ionar  p e r 
ju ic io  a lguno .

E l  br L U J A N  a d v ir t ió  que  el a r t icu lo  que  se d iscu tía  no decía  
••ren  la aprobación  del  G o b ie rn o ,»»  pues  si a s i  lo di,esO seria  m u y  d i 

ferente .
E l  Sr. Q U I N T O  rep licó  que  si b ien  el art.  J ° .  no decía »-con a p r o 

bación  dvf G o b ie rn o  ,»» lo decía  te rm in a n te m e n te  el art, 1 5 :  no oi.s- 
t a n le ,  p  ira que no hubiese  d ud a ,  la com isión  no tenia  in conveniente  
en a ñ a d ir  al  final del p á r ra fo  o? del a rt icu lo  las  p a la b ra s  prev ia  la  
opr< f-actan del Cchienm .

Sin  m a s  d iscusión el a r t ícu lo  fue  a p r o b a d o ,  habiéndose  vo ta d o  por  
p a r t f s  á petición  del Sr.  F ern an d e z  Cano.

S in  d iscusión  fu eron  a pro b a d o s  ios dos a r t ícu lo s  s igu ien te s  que  d i 
cen a s i :

A r t .  8?  L o s  p rodu ctos  en venta  y  ren ta  de los bienes  de los ex-In -  
f  rites D. C árlo s  y  D. S ebast ian  , y  los  de la p ar le  de p r o p i o s ,  ba ld íos  
y  montes  de rea le n go  des igu a da  en el a r t icu lo  a n te r io r ,  se d es t in a rán  
á la vez, segú n  v a y a n  haciéndose efect ivos,  á la rep a rac ión  de danos,  
q u  d an do  a d e m as  la* con tr ib uc iones  en fa v o r  de los pueblos  en los tér
m in o s  y  con la l im ita c ió n  que  se d ispon e  en el p e n ú l t im o  p á r r a f o  del 
art icu lo  anterior.

A rt .  9? T od os  los bienes  que  q u e d an  d es ignad os  y  sus  productos  en 
v enta  y  r e n ta ,  se d ec la ran  desde la  p u b l icac ió n  de esta ley  h ipoteca
dos y  como g ara n t ía  para  todas las  clases de in de m n iz a  cima reconoci
das  en los a r t ícu lo s  anteriores ,  con sign án dose  como hipoteca  especial 
p a ra  la s  e m presa s  de reedificación , las con tr ib uc iones  de los pueblos  
que  se reservan  cá este objeto, y  cinco m i l lo n es  de rea les  a n u a le s  de los 
diez que a n u a lm e n te  se h a n  ap l icad o  á la  in d e m n iz ac ió n  genera l .

Se leyó el art.  10 que d ic e :
A r t .  10. L a s  d ip u tac io n e s  p ro v in c ia le s  se e n c a rg a rá n  bajo  su  res

p o n s a b i l id a d  de los fondos que q uedan  destinados á la  r e e d i f i c a c ió n ’ 
y  rep a rac ió n  de d a n o s ,  haciendo que  in gresen  lu ego que esten á su  
dispc.Jf. ion en el d ep o s i ta r io  ó tesorero  de las m i s m a s ,  ó en p e r s o 
na que  sea de su c c iila n z a ,  para  en tre ga r lo s  desde  lu ego  con ia d e b i 
da cuenta  y  razón  á ios e m p re sa r io s  ó á q u ie n  corresponda  s in  d e s 
cuento a lgun o .

A. este a r t ic u lo  habia  presentada  una en m ie n d a  de los Srcs . conde 
de las N a v a s  y  G a rc ía  U z a l , p ropo niend o  que  para  la s  operaciones  
que  por  este a r t icu lo  so confieren a las d iputac ion e s  p rov in c ia le s ,  a s is 
tiesen varíe s  in d iv id u o s  de los a y u n ta m ie n to s  com ision ados  por  los 
m ism os .

L-; comis ión m an ife s tó  a d o p ta r  el p e n s a m ie n to  d e  la e n m i e n d a ,  y  
esta fu e  to n u d a  en considerccisn .

l-j . r. ^ A N C H O  se opuso  á e l la  por con siderar la  con trar ia  á  la 
Con,W .ucr0 n ,  puesto q u e  en las de l iberac iones  de la s  d ipu tac ion e s  pro-  
vincibie.c no podía  tom ar parte  n in g u n a  otra persona m a s  que  sus in 

d i v i d u o s ,  y que el ir i n d iv id u o s  del  ayuntamiento á la d ip u ta c ió n  
p r o v in c ia l ,  seria lo m ism o  que  consentir  que  d ip u ta d o s  prov in c ia le s  
vin iesen  á tom ar  parte  en las d e l iberac ion es  del Congreso.  A s i  pues ,  
que reconociendo ia buena in tención  de los  autores  de la e n m ie n d a  
creía  que el Congreso  no podia  a pro b a r la .

E i  Sr. Q UINTO  expuso que  no se tra taba  de que  en las  d e l ib e ra 
ciones de Jas d iputaciones  p ro v in c ia le s  tom ase  p a r te  n in g u n a  perso
na ( S i r e n a ,  s ino que se b a ld aba  de delegados  de lo.s a y u n ta m ie n to s  
que deb-Tian a gregar se  á las d ip u tac io n e s  p r o v in c ia le s ,  única  y  e xc lu -  
s iv a m e n ie  p ea los casos que co m p re n d e  el a rt icu lo ,  asi com o á ios 
ay  untam ientos  se agrega  un n ú m e ro  de m ay o re s  contr i huyen les so 'o  

| p ira el c. so de repar t im ien to  de con tr ibuc iones ,  que  esto debía conside- 
\ rer se  como una cuestión pu ra m e n te  de h a c ie n d a ,  y  en esle sentido la 

com isión  ha ida a d m it id o  el pensam iento .
E l  Et. T E N A  insistió  en lo expuesto  por  el Sr.  S a n c h o ,  a ñ a d ie n d o  

que lal vez por la aprobación  de esta idea  se creyese  m en oscabado  el 
p res t ig io  de las d iputaciones  p r o v in c i a l e s ;  y que si la a gre gac ió n  de 
los in d iv id u o s  de a y u n ta m ie n to  era con el objeto de i lu s t r a r  a la s  d i 
putaciones  p rov iuc in le s  sobre estas  m a te r i a s ,  no era  necesar io ,  p ues  
que  lia hiendo un d ip u ta d o  p r o v in c ia l  por  cada  p a r t id o  , estos ten
d r ía n  re spe c tivam en te  lodos los conocim ientos  necesar ios p ara  in s t r u i r  
los expedientes  de que habla el art icu lo .  P or  co n s ig u ien te ,  que  ei p e n 
sam ie n to  a dopta do  por  la com isión  no deb ia  a p ro b a r se ,  y si el ¿irti- 
culo  tal  como se habia  presentado.

1.1 Sr.  conde de las N A V A S  a p o y ó  el pensam iento  de la en m ie n d a ,  
m an ife s ta n do  que al presentarla  h a b ia n  considerado sus  autores  á los 
h om bres  tales  com o son,  no como deb ían  s e r ;  que p o d ie n d o  haber  en 
i-as d iputac ion es  p rovincia le s  fracc iones ,  com o las habia  en todas p a r -  
tcs ,  y p o d ie n d o  acaso ser esto p e r ju d ic ia l  á los buenos re su l tad os  del 
proyecto  en cu e s t ió n ,  habian  p ropu esto  que se a gre gasen  á las  d i p u t a 
ciones p ro v in c ia le s  u n o ,  dos ó tres i n d i v i d u o s ,  no para que  voten,  
s ino p ara  que  v ig i len ,  para que  f iscalicen los actos  de que  habla  esle 
a rU c u lo ,  para  que !a d ist r ibu c ión  de f o n d o s ,  p ara  que  e tas i n d e m n i
zaciones sean una ve rd a d  , tengan  el sel lo de la im p a r c i a l id a d  y  de la 
jiísl icia.

E i  ór. F R . E S I D E N T E :  S ien do  p asa d a s  las  horas  del r eg lam en to  
se suspen de  esta d iscusión p ara  c o n t in u a r la  m a ñ a n a  con los d em a s  
asuntos  pendientes.  L ev á n ta se  la  sesión.

E r a n  las tres y  cuarto.

M a d r i d  2  d e  A g o s t o .

H oy  lia pr incipiado á discutirse en el Sen ado la 
totalidad del proyecto de ley sobre dotación del cul
to y clero. E l  Sr.  obispo de Córdoba  fue el primero 
que usó de la palabra en contra , extendiéndose  por 
mas de siete cuartos de hora ,  no ya en im pug nar  
directamente el proyecto,  cuanto en consideraciones  
relativas á las prerogat ivas  de la Iglesia en general,  
y á la capacidad de esta para poseer bienes.

Contestó á este Sr.  Senador  el Sr.  obispo electo 
de J a é n ,  exponiendo muy buenas doctrinas canón i
cas y recomendando la suerte del clero parroquial ,  
que es el que di str ibuye tí los pueblos el pasto esp i-  
r ituM, y lleva á las familias los consuelos de la ca
r idad y de la religión.

E l  Sr.  D.  Ventura  G ó m ez ,  que como indiv iduo 
d é l a  comisión habia  formado uri voto particular,  
que consistia en que se declarase no haber lugar á 
deliberar sobre el proyecto por ser este,  en su con
cepto ,  insuf iciente , lo combatió por lo m i s m o ,  p r o 
poniendo que se decretase una contribución especial,  
cuyos productos  sin ingresar en el tesoro se ap lica
sen desde luego á las atenciones del cle.ro.

E l  Sr.  general Seoane  reprodujo algunos pensa
mientos del Sr.  Mart ínez  de Yelasco en contestación 
al Sr.  obi spo de Có rdob a ,  haciendo ver que por la 
ley propuesta no se despojaba al clero , y quedaba  sí 
decentemente dotado.  También S. S. se extendió en 
algunas consideraciones  sobre el diezmo,  haciendo 
consistir la ¡ndotacion y penuria del clero en la te 
nacidad en hacer revivir  un impuesto que está ya 
muerto en la opinión.

E s ta  discusión fue interrumpida  por la lectura del 
dictamen de la comisión relativo á autorizar  al G o 
bierno para contratar  una antic ipación de G0 mil lo
nes. L a  comisión se manifiesta conforme en un todo 
con el proyecto aprobado por el Congreso.  E s te  dic
tamen se discutirá muy  en breve.

E l  Congreso se ha ocupado hoy del importante  y 
patriótico proyecto, de ley presentado por  el G o 
bierno y aceptado por la comis ión.sobre  indemnizar  
á ios pueblos y particulares  de los daños  materiales 
causados por la guerra civil de que a fortunadamente  
se ve libre hoy la nación española.

L o s  Sres.  Gi l  Sau z ,  conde de las N a v a s ,  S a n 
cho y Po sa da  han combatido la total idad del pro
yecto , con lo cua l ,  unidos estos cuatro Sres.  D i p u 
tados al Sr.  Aldecoa que en las sesiones anteriores 
usó en igual sentido de la pa labra ,  resulta casi du 
plicado el numero menor que establece eí reglamen
to. Los  Sres.  A l i x  y Q u i n t o ,  como de la comisión,  
el Sr.  Minis t ro  de la Gobernación y eí Sr.  Otero,  
D.  Hipó l i to ,  han defendido el dictámen con ab u n 
dancia de datos y razones.

L a  oposición á la verdad no combatía de frente,  
acusaba el proyecto de imposible,  y se detenía  en a l 
guno de los pormenores de ejecución que en una ley 
basta y compl icada como esta no pueden menos de 
ofrecer campo s iempre t í  las observaciones  mas ó  me
nos ingeniosas con qde se la pretenda combatir .  L o s  
dele usures del proyecto han demostrado hasta la evi
dencia ,  no solo la justicia del pensamiento de i n 
demnizar en lo posible ios daños ocas ionados  por la 
ultima guerra c ivi l ,  sino el acierto con que se han 
procurado hacer 'efect ivas  las indemnizaciones  , ob
viando á ios graves  inconvenientes y dificultades que 
naturalmente l levan consigo estos grandes  actos de 
reparación.  / »

A c o r d a d o  por  el Congreso que se pasase al e x a 
men de los art ículos,  se lia dado lectura de una  en
mienda presentada  por el Sr.  Cevallos al primero,  re

ducida á que se declarasen comprendidos  en la in
demnización general los daños que en muchas fami
lias habia producido la violenta reacción del año 1823,
E l  Sr.  Quinto  reconociendo justa la reclamación de! 
Sr.  Di putado que hacia esta enmienda no ha podido 
tomarla en consideración por cuanto en la ley de 

j que se trataba solo tenían lugar las indemnizaciones 
de los perjuicios causados  por la ultima guerra civil.
El Congreso lo ha est imado asi ,  y desechando la en
mienda ha aprobado eí artículo.

E í  2.' fue igualmente a p r o b a d o :  en el 3? el ¿eñor 
Le iva adicionaba las pérdidas de edificios ó talas de 
heredarles procedentes de las obras que las fortifica
ciones habia exigido.  E !  Sr.  Alrx  repuso que la co
mis ión consideraba inútil  la ad ic ión,  puesto que se
mejantes daños están mandados  abonar  por el presu
puesto de G u e r r a ,  hallándose incluidos en la ley to
dos los que no tuviesen este remedio legítimo por 
cuanto las palabras  de d iñ os hechos ú ocasionados
por ¿os facc io sos  que se habian estamparlo en el ar
tículo i? los comprendía  con toda clar idad.  E l  señdr 
Minis tro de 1a Gobernación ha ampliado y aplicado 
todavía mas estas ideas al caso por el que se recla
maba , en vista de lo cual el Sr .  Leiva  retiró su en
mienda.

Votado el art.  5? no ofreció mas impugnación el
art. 4? que la hecha por el Sr.  Mascaros  respecto á
la declaración sobre el abono de los caballos  perdi
dos por los Mi l ic ianos  nacionales.  E !  Sr .  Quinto  le 
contestó de manera que al fin hubo de darse por sa
tisfecho el mismo impugnador .

E l  art. S'l no ofreció débate ni controversia  algu
na ; otro tanto aconteció con el tí! ,  quedando vota
dos ambos.

E l  7? ha detenido largo rato al Congreso : en él 
se designan los recursos aplicables á la indemniza
ción , y nada mas natural  como que fuese este uno 
de los terrenos donde mas  se enardeciese la liza par
lamentaria.  Dos  enmiendas se habian presentado á 
este art ículo:  del Sr.  Viadera  la primera para que se 
apl ícasela  contr ibución de los pueblos á los que hu
biesen perdido la cuarta parte de sus edificios : la co
misión proponía únicamente esta medida  para aque
llos donde la pérdida pasase de la tercera parte. El 
Sr.  Quinto  ha declarado en nombre d é la  comisión la 
indiferencia con que por esta se veria acordada  por 
el Congreso la enmienda  del Sr.  Viadera,  mas al pro
pio tiempo las razones que este Sr .  Diputado  lia ex- i 
puesto en favor de lo que en este punto se proponía 
eran tan concluyentes,  que el Congreso , considerán
dolas en su im por tan ci a ,  ha desest imado toda akera- 
sion en este punto.

Igual  suerte ha cabido á otra enmienda del señor 
Gil  Sanz  , en la cual se alteraba el orden estable
cido en la redacción del a r t í cu lo ,  y se modificaba el 
párra fo relativo á los bienes procedentes de los ex- 
Infantes  D / C á r l o s  y D. Sebas tian.  El  Sr .  Quinto ha 
expl icado los fundamentos  que tuvo la comisión pa
ra redactar  el artículo como lo habia hecho,  y pro
bó ademas que toda modificación era inútil  respecto 
de los expresados  b i e n e s , salvadas como por el ar- - 
t ículo quedaban las cargas y obligaciones de justicia. ’

E l  empeñado debate que luego se ha t rabado so
bre el ar t ículo ,  ha dado por único resultado el er- ¡ 
presarse para m ay or  c lar idad que la parte de pro- j 
p ío s ,  baldíos y realengos que se enagenen para los ¡ 
efectos de esta ley hayan de someterse á la aproba
ción del Gobierno.  E s ta  adición aclarator ia propues
ta por el Sr.  Quinto  en vista de la ' impugn ación he
cha al párrafo en cuestión por el Sr.  Lu ja n  y acep
tada por  es te ,  ha ori l lado toda ulterior controver
sia , después de contestado el Sr.  Fernand ez  Gano, 
que as imismo habia combat ido el ar t ículo ,  por el 
Sr .  IIuel ves como individuo de la comisión.

E l  Sr.  conde de las Nav as  renunció entonces la ¡ 
pa la br a ,  y el artículo fue aprobado ¡ a s im is m o  lo fue
ron los dos siguientes sin que pidiese contra ellos nin
gún Sr.  Di putado el uso de Ja palabra.

Lo s  Sres.  Garc ía  Uzal  y conde de las Nav as  pro
pusieron que se agregasen á las diputaciones  provin
ciales,  para lá aprobación de los expedientes  de in
demnización,  algunos s índicos de los ayuntamientos 
de la provincia.  E l  Sr.  Quinto  ha aceptado en nom
bre de la comisión de esta enm ienda ,  en cuanto al 
pensamiento de descargar por una par le  la responsa
bilidad de las diputaciones  y á íin de afianzar inas j 
terminantemente por otra el acierto en la resolución.

L o s  Sres .  S ancho y Peña  han impugnado este 
proyecto por cuanto Resistían la idea de que tomase 
parte en los acuerdos  de las diputaciones  provincia
les nadie que no fuese indiv iduo de su seno.  Mas los 
Sres .  Quin to  y conde de las Nav as  han advertido ! 
que para la resolución de estos expedientes  las dipu- 
taciones no desempeñaban mas que una comisión que 
esta ley les encargaba , para cuya comis ión especial 
no podia haber inconveniente en que se les asocia
sen otras  personas ,  asi como se agregan á los ayun
tamientos  los mayores  contribuyentes de los pueblo5 
para los negocios fela livos  al repart imiento de L 5 
contr ibuciones .

E s te  ar tículo ha quedado pendiente todavía para 
la sesión de mañana .




